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EL PAGO DE LA SÜSCRICION K  ADELANTADO Y SE HACE EN LA ADMINISTRACION, PEZ, 6, PRINCIPAL IZQUIERDA, A LOS PRECIOS'SIGDIENTESl
M il r id ,  a ñ in a s  g ra.—Provincias: T r lm e í tre , ¿ r s . .  anticipando a a  año, 100 m .— U ltram ar y  extranjero, a n  año, 24Ü.— Lo* q ue  p aguen  por medio do correapoasal y  LOS M 0R O S08 q u e  den la g a r  á  q ne  esta Adminlatracion 
LKd G IR B , abonarán un diez por lOOiaM- Los g i i e ^ a o t t c ^ e n j i ^ a o ,  a  r^ o a ^ d e j2 _ g |_ ^ ^ [^ e 8 tfe ^ c ib i tA n  a n  regalo de tre* tomos de novelas, y  uuo lo» que adelan ten  m e ilo  año .

OFÍCÍ-.;
3/ j r í » a . —Raal decreto concediendo la  

g faa  cruz dei Mérito m ilitar con distin tivo  
blaooo a l contralm irante de la arm ada don 
Ju a n  B ius tta ta  á.nte.iuera.

Fomento.—Orden lecordando á  las d lpu - 
tacioaea proviaolaiea y  ayun tam ien to s las 
dispeslciones vigentes para ev itar que se 
propague la  laogoata.

Oiroular disponiendo ae tom en laa m edi- 
daaopoftanaa, para Im p ed irse  propaguen 
la* eufermedade- contagiosas de los gan a ­
dos, y  especialm ente la  que se conoce con 
el nodibre glosopeda.

i'i(raoiar.~-0[á^n  declarando im proce- 
dedte ¡a dem anda presentada por la  Com­
pañía de vapores de la  bahía de la  H abana 
contra la  órden del Poder ejecutivo de la  
liepública  da 27 de i b r l i  de 1873, por la  
nue se aprobó )u adjudicación definitiva á 
D Ramoo de He; rer^ de las obras de m ué • 
l'.es c f .tre la  Slscuina y  el de Paula de  aque­
lla  capital.

Gobemaaion.— O dón aprobando la  s i­
gu ien te  liis'-ruc'ílon para la  ejecuclou del 
real decreto de 29 de Jun io  de este aüo so­
bre. em barco de uienea á  ios rebeldes carlis- 
t i 4  y  SU3 auxiliares.

Artículo 1.0 E l  m inistro de ia  Goberna- 
C 'o n ,  tomados préviamente loa informes y  
noticias q ue  estim  ire convenientes pata 
ase^íurar el acierto, ó k  propuesta de los go- 
b 'íraadoret civiles, designará por medio de 
fj.iins órdenes las personas cayos bienes ha- 
ydn  de ser embargados a i tenor de io dis- 
j,ac3to e n  ol decreto de 18 de Ju lio  de 1874 
y ¿ 9  de Jun io  del corriente año .

.•\rt. 2.° Los gobernadores civiles ejecu- 
t . . 'án  por s i mismo», <5 baráa  e jecu tar por 
;t:edio de los alcaldes de loa pueblos, en 
quienes podrán para este efecto delegar l a  
autoridad, tas órdeues de embargo q ae  se 
les com uniquen por e l m inisterio de la  Go­
bernación .

A rt .  3.0 Loa gobernadores ó loa a lca l­
des, s e .u n  los casos dei artíca lo  preceden­
te, luego do recibido e l m andato superior, 
procederán á practicar sin pérdida de tiem- 
p  I ]a diligencia del embargo, prévlo reque ­
rim iento í;1 propietario, encargado 6  custo ­
dio de loa bienes.

l is te  requerimiento podrá ijacerse por m e­
dio (ie c é lu la  y  algualc il, 6 verbalmeote, 
eeguu laa clrcunstanciaB y  natura leza de 
líw bienes objeto de la  m edida.

A rt. 4.* Si se ignorase en qué pueblo 
po-een bienes las personas comprendidas en 
ia -u n te d ic h ís  prescripciones, los gobem a- 
d j r e j  civiles trasiaijarán la  órden de embar- 
g i  á  los alcaldes de los pueblos donde aq u e ­
lla s  tengan  su vecindad 6 residencia; y  si 
eatuviessu ausentes de EspaBa ó se encon­
trasen  en  las lilas rebeldes, ó su  paradero 
fu s s j  ignorado, la  com unicarán á  los a lca l­
des de ios pueblos donde h ayan  tenido su 
do ntijilio nUi-namoQte, á  fin de quo la <5r- 
dcQ do em bargo produzca en lo posiole sus 
efectos.

A rt. 5 .“ P<ira practicar dicha d lilgeacia, 
la  autoridad encargada se pfe«ieutara asistí, 
d a  do u:i notario, rtel secretario del ay u n ta -  
mionro del p'ieblo donde radiquen i<;8 bie- 
ne?, y  de tres > es ti^ a  mayores de 25 año» 
y  veciitoa da notoria probidad.

A falt>i de notario c jn c a r r i rá  siem pre un 
tojligo mas, y  e l secretario ce tificará el 
acto .
- ..iArt. 6 .“ E l gobernador 6 a lcalde, acom­
pasado  de los funcionarios y  testigos de 
q ue  liaola e l articulo an terior, levan tarán  
acid de babor efuctua lo e l em bargo, Inciu- 
yoado  en  ella an  inuen tiño ,  en el c u a l cons­
ten  da una manera clara y  ordenada las cir- 
cunstsuc ias , clase y  núm ero de los bienes 
em bargados.

A rt .  7. Da este  acia, que deberá q u e ­
d a r  protocolizada en  la  notaría correspon­
diente, ó 83' en  su  defecto archivada en la 
secretaría del ayuntam iento  del puobio ea 
q ue  b ay a  tenido lugar  e l em bargo, se  saca ­
ran  trea copias autorizadas, de  las  q ue  una 
será rem itida  a l m inistro  de la  Gobarna- 

■ycton, o tra  obrará en la  secretaría del eobier- 
'n o  de  la  provincia, y  la  tercera pasará á  po •

á¡í serlie?o“ ’“ ‘“' ” ‘̂ "  encargado

Al ü n a l  de cada ana de estas tres copias 
80 ex tenderá  la diligencia de haberse hw ho 
cargo de Joa bienes el adm inistrador.

A rt. 8 .‘ Terminado el em bargo, el s o ­
bornador dará conocimiento al reg istrador ó 
registradores de la  propiedad de loa r e s p e c  
tivos partidos jadioialea para que estoa h a ­
gan  eu los libros las anotaciones corresnon-
dientes, conforme á  derecho.

A rt. 9.« Se encuentran  sojetos á  estos 
em bargos los bienes de todas clases, propios 
r te lM  personas designadas; entendiéndose 
por ta les bienes:

todóa rüaticaa y  urbanas, con

o “ Oa tuuebles y  semovientes.

d ' .s t r < a í r r ® o ^ f ‘f  «5 In-dastr-a .es, con todas sus dependencias, a r-
te f ic to s . Utiles y  productos en venta.

Las y  p lo r e s  públicos.
Las acciones dei Banco de E spaña .

"  acciones u  obligaciones de so-

S f í í n l i S í Í , ' "  ^
7.0  L asc u en tas  corrientes en socIpHb-

dea, compoíjias, establecimientos públicos 
y  casas de comercio. h« wucos

fechos, créditos y  acciooei que aparezcan

di-

96

<5 se descubran ser de ia  pertenencia de 
chas personas.

A rt. 10, i)e lo» bienes en usufructo  
em bargucáa solo los frutos ó r e a ta s .

A lt .  11. C onstituyendo un  verdadero 
fraude á ios intereses uel Estado la  ocu lta ­
ción de los bienes, rencas, valores, cuentas 
corrientes, sueldos ó habares que en cu a l ­
qu ier concepto d is frn tea  las personas com ­
prendidas en estos em bargos, á  los den o n - 
ciadords de ta les ocultaciones se lea abona­
rá  un tan to  por 100 q ue  e l m inistro da la  
Gobernación lijara, oyendo á  loa goberna- 
liures y  á  propuesta d e  los adm inistradores 
especiales, teniendo en cuenta  la  entidad 
dfi las rentas ó produótos de los bienes dos- 
cubiertos y  las prescripciones qu e  e l fisco 
tiene establecidas para  ioá casos análogos.

Solo podrán ser objeto de la  denuncia ia  
parte  de bienes ocuitadoá por las peráonas 
que iiayan  sufrido el em úargo.

Art. 12i Dentro de loa tees d ias sigaien- 
tes á la  tom a de posesion de los adm inis­
tradores especiales, los jefes económicos de 
las provincias les narau  entrega, bajo in ­
ventario y  con las f  Tmaiidades que proce­
dan , de ios testimonios de em bargos, c a u ­
dales, valorea, frutos y  dem as efectos que 
h ay a n  siao habidos h as ta  la  fecha.

i)d estoa inventarios se rem itirá  u na  co­
pia autorizada a  este m inisterio , y  en trega ­
rán  o tra  a l gobernador d e  la  provincia para  
q ue  ia  u n a  a l expediente general.

A rt. 13. Asimismo rem itirán  loa adm i­
nistradores especiales a i m inisterio de ia  
Gobernación copia d é lo s  contratoa de a r ­
rendam iento de las  áncas em bargadas , y  
propondrán á  la  aprobación doi goDernador 
c iv u  de ia  provincia ios proyectos de escri­
tu ra  de arriendo de todas las propiedades 
que  no lo estuviesen.

Estos arrendamientoa se harán  precisa- 
m e a te p o r  medio da subasta pública, y  se 
anunc ia rán  con 15 diaa de an ticipación por 
io menos en e l Boletin oficial de la  provincia 
ó por edictea.

Art. 14. T an  luego como los adm inia- 
trares especiaiea se h ayan  incautado d e  loa 
bienes em bargados hasta  ahora, deposita ­
rán  los caudal.S  y  valores, s i y a  no lo es tu- 
vierea, en  e l eataplecimiento público desti­
nado a i  efectc).,

A r t ,  15. Los valores expresados en  e l 
articu lo  q ue  precede, y  los q ue  de nuevo 
Ingresen por Igual concepto en  loa preferí 
dos establecimientos, se pondrán á  la  órden 
de este ministerio.

A rt .  16. Loa adm inistradores especia­
les oficiarán desde luego á  los arrendatarios 
de las fincas em bargadas, haciéndoles aabar 
la  obligación an que se encuentran  d i  sa ­
tisfacer á  la  nueva adm inistración las r e n ­
ta s  corraspondientas á  dichos bienes, y  pre- 
viniéndoiss q ue  en el preciso térm ino de 15 
días exhiban ios contra tos ó escritu ras de 
arrendam iento , 6 manifiesten ia  forma ea 
que ios hayan  verificado.

P ara  eatos efectos los adm inistradores e s ­
peciales se  entenderán con ios alcaldes de 
los pueblos respectivos, siem pre por con ­
ducto  doi gobernador civ il de ia  provincia.

Art. 17 . L a  adm inistración da escos 
bienes, así como la  venta de fruto? y  efectos 
procedeutea de lo» mismos, sa llevará con 
sujocioa ex tric ta  á  las formalidades y  re ­
glas establecida» por e l m iaisterio  de H a ­
cia ida para  los bienes del E stado , sin p e r ­
ju ic io  de las alteraciones qu e  este m in is te ­
rio estim e convenientes, y  que sarán com u­
nicadas oportunam ente á  los adm in istrado ­
res especiaiea.

A rt. 18. Los adm inistradores especiales 
dependen dei subsecretario dal m m isterío  
de la  Goberaaciou; pero sas com unicacio ­
nes, cuen tas y  demás documentos loa d ir i ­
g irá n  siem pre pur conducto  de ios gooerna- 
dores civllea de las provinciaa, loa cuales, 
á  ia  vez que ejerzan ia  vigilancia e  inspec­
ción de las adm inistraciones, p res ta rán  á 
la s  mismas todo el auxilio  necesario, propo­
niendo é  inform ando a l  m inisterio  cuánto  
crean  couduucenta a l mejor sarviCiO.

A lt.  19 Conocida q ue  sea ia  cuan tía  de 
los biene» em bargados e a  cada provincia, 
e l  m inistro de la  Gobernación, á  propuesta 
d e  los gobernadores civiles y  oyendo á  la 
subsecretaría, fijará la  fianza q ue  deba pres­
ta r  su  adm niniatrador especial, asi corao el 
premio q ue  ha de percibir por la  adm inis­
tración, siendo de su cuerna ios gastos del 
m ateria l y  parsonal de la  misma.

A rt. Sodoa los caudales y  valores 
producto de los bienes em bargados q ued a ­
rán  siem pre en concepto de depóaito ó cuen ­
t a  corrieote, sagun  au cU se, en  e l Banco de 
Espafia <5 sucursales del mismo.

A rt .  21. Del producto de dichos bienea 
ae form ará un foudo general, atendléndbse 
con él:

1.0 A  los gastos de adm inistración, de 
personal, denuncias y  demás com prendidos 
en  las  disposicionea vigentaa.

Y  2.» A  la  indem cizaclon de daños cau - 
sadoa por los carlistas á  ios pueblos y  parti- 
ca lare» .

A rt. 22 . Cada tres mese» e l subsecreta ­
rio del m inisterio da ia  Gobernación for* 
m a iá  u na  cuenta  general de ingretos y  gas* 
tos debidam ente justiilcada, q ue  cou ia  c e n ­
su ra  del m inistro  de ia  Goberü&cion aera 
som etida á  la  aprobación del Consejo de 
m inistros, ü n a  vez aprobada, se publicará 
en  la  Gaceta de Madrid.

A rt. 23 . Aprobadas laa cuentas y  u l t i ­
m ados los expedientes de indemnización, el 
subsecretario  expedirá e l oportuno m an d a ­
m iento da pago á cargo del Banco de Es- 
pa&a.

A rt.  24* £ q e l m la is t^ r io  d s  la  Gober>

nación, y  bajo la  dependencia d irec ta  del 
subsecretario, se establecerá en su  d ía  por 
medio de real decreto, un a  sección especial 
Encargada de cate servicio, cuyas a tribuc io ­
nes se fijaran eu v i r t u i  de uu reg lam ento .

Art. 25. t í i  m inlatro de ia  Gobernación 
expedirá las nuevas instrucciones generales 
ó especiaiea que fueran necesarias para  el 
desarrollo y ejecución de  loa dlveraos e x t re ­
mos com prendíaos eu  las diaposiclones que 
rigen  au ia  m ateria .

A rt. 26. Quedan derogadas laa instruc  
clones de 1. o y  5  de Agosto de 1S74 pa ta  ia  
ejecución del decreto de IS  d e  Ju lio  del 

' propio «?lo en ia  parte  q ae  ae opuaieren á 
la  presente.

Madrid 14 de Ju lio  de  1875 .—'Aproba­
da .—Romero y  Robledo.

PROYECTO DE CONSTITUCION
{ConGliisiun.)

TITÜ LO  IV .

DEL CO.tCBESO DE LOS DIPUTADOS.

A rt. 30. E iC ongreso  d a lo s  diputados 
se com pondrá de loa q ue  nom bren las 
ju n tas  electorales en ia io r in a q u e  d e te rm i­
ne  la  le y .  Sa nom brará uu d ipu tado , á  lo 
menoa. por cada c incuen ta  mil a lm as de la 
pobiacioti.

Art. 31 . Loa diputados se elegirán  por 
el m etoao directo y  podrán ser reelegidos 
ináeünidam enta.

A r t .  32. «Para ser elegido diputado ae 
urequiere ser eapahol, mayor de edad y  go- 
nznc do todos loa derechos civiles, w

A rt. 33. Loa diputados se rán  elegidos 
por cinco aüos.

Art. ,34. «Loa diputados á  qu ienes el 
•gobierno 6 la  real casa confiarau pensión, 
«empleo, ascenao q ue  no saa de escala c e r -  
» rada, com.aioa coa sueido, honores ó con- 
«decoraCioues, cesan en  su  cargo s in  uece- 
n tidad  ai dentro de ios quinco días lam edla- 
«tos á  au nom bram iento no partic ipan  a l 
«CoQgreao ia  renunc ia  de ia  g racia.o

«Lo dispuesto en ol párraíb  anterior no 
•com prenda á  loa diputados q ue  fueren  
«nombrados miniatros d e  la  corona.»

DE LAS

T IT U L O  V .

DE LA  CELEBRACION T  FACULTADES 

CÓKlbS.

A tt.  35. Las Cortea sa reúnan  todos 
ios aüos; corresponde a l rey  cunvoea-las 
suspender, cerrar aus sesionea y  disolver s i’- 
m uuaaea ó sepuradam em  ¿a parle electiva 
del Senado y  el Congreso de los diputados- 
pero cou ia  obiigacion en e s t i  caso de con­
vocar y  reu n ir  el Cuerpo ó Cuerpos disuehos 
dentro d a  tras meses.

A rt. 36. Las Cortea aerán precisamente
convocaaaj luego q ue  vacara la  corona ó 
cuando ei rey  se im poslb id tare  de cua lquier 
modo para  e l gobierno. .

A n .  37. Cada uno do los Cuerpos Co 
iegialadorea forma el respectivo reglam ento  
para su goülerno in terio r y  exam ina así las 
calidades de ios in a ív íia o a  que la  compo­
nen como ta legalidad de s u  elección.

A rt. 38. E l Uougreso de ios d iputados 
nombra sup caslien ta , vicepresidentes y  so- 
cre tarios. •'

i ^ t .  39. El rey nombra para cada le-'
gialatura , de en tre  ios mismos senadores, 
e ip ie s id an te  y  vicepresidentes dei Senado 
y  este elige sus secretarios.

A rt. 4ü. E i  rey  abre y cierra las Córtes, 
en persona 6 por medio de ios m inistros

A tt.  41 . No pod :á  e s ta r  reunido ano de 
loa doa Cuerpea Coiog¡ai«.iores aln q ue  tam - 
bibu io esté ei otro; eaceptfiase el caso en
que eiSeuado ejerza funcionas judiciales

A rt. 42. Los Cuerpos Coleglsladoroa no 
puedan deliberar ju n to s  n i  en presencia dei 
rey .

A rt. 43 . Laa aeaiones dal Sanado y  del 
Congreso serán públicas, y  guio en lo» ca­
sos eu  q ue  ex ijan  reserva podrá celebratsa 
sesión secreta .

A rt. 44. K l rey  y  cada uno de los C uer­
pos Coiegisladore» tienen la  in ic ia tiva  de 
las  leyes.

A ri. 45. Laa layea sobre contibucionej y  
crédito  público se presentarán prim ero  al 
Congrios., i e  los diputados.

A rt .  4d . Laa resoluciones en cada uno 
de  ios Cuerpos Coiagisladores s« tom an á 
p lu r s i id a l  de votos; paro para votar leyea 
sa requiote la  m itad  mas ano  del núm ero 
lo ta iu e  los Individuoa que la componen.

A rt .  47. 81 uno de los Cuerpos Cole- 
g is ia io res  desechare a lgan  proyecto de ley 
o la negare e l rey  ia  sanción, no podrá vol­
verse a  proponer u u  proyecto de ley  sobre 
e i  mismo oajeto  en aquella  legisla tura.

A rt ,  4 i i . Además de ia  potestad iagia- 
tiva q ue  ejercen las Córtes coa el rey ,  lea 
perteuacen las facultades siguientes:

1.» Recibir a i rey , a l sucesor ium sdia- 
to  de la  corona y  á  la  regencia ó regente 
del ramo ei ju ram ento  de guardar  ia  Cons- 
u tu c io n  y  las leyes.

2 . ‘  E leg ir  reg-ente 6 regencia dal td n o  
y  nom otar tu to r  a l rey  mano.- cuaado  lo 
previeae ia  Goustttuulon.

3. * ííaco.- efectivii ia  responsabilidad da 
io» m m lstros, ios cua lt»  serán acuaadoj por 
el Congreso y  juzgados por ei Senado.

Art. 49. Loa senadores y  los diputados 
son inviolables por sua opiniones y  votos ea 
ei ejercicio de su  cargo.

A?t. 5U. Los senadores no podrán aer 
prccosados a i arreatadoa sin previa resolu­
ción del Senado, aino cuando sean üalladoa

infraganti, 6 cuaado  no esté reanido e l Sa­
nado; pero en todo caso sa dará cuohia á 
esta Caurpo lo m as pronto posible, para que 
daterm iae io q ue  corresponda. Tam poco po ­
drán  ios dlputsdos ser procesados n i a rres ­
tados duran te  laa aasioues ain permiso del 
Congreso, á  no aar hallados infraganli; pero 
en esto caso, y  an el de aer procesados Ó a r ­
restados cuando estuvieren cerradas las 
Córtea, se dará cuen ta  lo  mas pronto posi­
ble a l Congreso, para  su conocimiento y  re  • 
aoluclon.

TITULO V I.

DEL RET T  SUS MINISTROS. 

61. L a  persona del

J

rey es tnvio-

con ar-

A rt.
lable,

A rt .  52. Son raaponsablas los m in is ­
tros.

«N ingún m andato del rey  puede llevarse 
»á efecto si no está refrendado por a n  m l- 
•n istro , que por solo eate hecbo s:  ̂haca rea- 
»ponaabie.»

Art. 53 . «La potestad da hacer ajacu- 
» tar laa layes reaid» eu el rey , y  su a u to r i-  
udad 80 extienda á  todo cuanto  conduce á 
«la conservación dal órden público eu lo  In- 
• te n o r ,  y  á  la  seguridad dal E stado  au lo 
«exterior, conforma á  la  Constltuoicn y  á 
«las leyes .»

A rt. 54. « E l rey  sanciona y  prom ulga 
«las leyes.»

A rt. 55. «Tiene el mando supremo del 
«ejército y  arm ada y  dísponí! da Jas fuerzas 
»de m ar y  tie rra .»

A rt .  56. nConcade los grados, ascensos 
»y  recompeuaas m ilitares con arreglo á  las 
•leyes.»

A rt. 57. «Correíponde además a l rey;»
1.° E sp ed ir  loa decretos, ragiam aatos ó 

instrucciones que soan conducantea para la  
ejacacioQ de laa ley es .

2 .0  Cuidar de que en todo e l re in ó se  
adm inistre pronta y  cum plidam ente la  j u s ­
ticia.

3.0 lu d u l ta r  á  los delincueatea 
reglo á  las leyes.

4 .“ Declarar la  guerra  y  hacer y  ratifi­
car la  paz, dando deapuea cuenta  docum en­
tada á Us Córtes.

5.* D irigir las relaciones dip lom áticas 
ycom erclalas con las demás potencias.

6 . '  Cuidar de la  ociífwctort de la  m a n e-  
da, en la  que se pondrá au busto  y  nom ­
bra.

7 .“ D aíratai' la  inve^.^ioa de los fondos 
destinados á  cada uno de los ritmos 
adm inistración.

a.* Ctnferir los empleos civiles y  co'i - 
ceder honores y  d stiacionea de todas c la ­
ses, con arreglo á  laa le y es .

S ." Nombrar y  separar librem ente los 
ministros.

A rt. 58. E l rey  necesita estar autoriza­
do por u na  ley  especial:

1.* P ara  ena jenar , ceder ó perm utar 
cua lqu ierar parte  del territorio  espaBol.

2.0 «Para incorporar cualquiera otro t e r -  
vritorio  a l español.u

3 . “ P ara  adm itir tropas extranjeras en 
e l reino.

4 .“ P ara  ratificar los tratados de alianza 
o fensiva , lo.i especialGa de com erc io , los 
que estipulen darsubaid ios á a lguna  po ten ­
cia exttanjura , y  todús aquellos qu6 puedan 
obligar individualmente á los españoles'.

5.® P ara  abdicar la  corona en su inm e­
d ia to  euct^aor.

A rt. 59. E l rey ,  an tes de contraer m a­
trim onio, io pondrá en conocimiento de laa 
Córtes, a  cu y a  aprobación se som eterán loa 
contratos y  estipa aciones que deban ser 
objeto d e  u na  le y .

Lo mismo se observará respecto a l inm e­
diato sucesor á  la  corona.

Ni el rey  n i  e l inm ediato  sucesor puedan 
contraar m atrimonio con persona qao por 
ia  le y  esté  excluida de la  saceaion á  la  co­
ro n a .

A r t .  60. L a  dotacíon dal rey  y  de su 
fam ilia sa fijará por las C órtjs  ai principio 
de cada reinado.

A rt .  61. Los ministros pueden aer se­
nadores y  d ipu tados, y  tom ar parte  en las 
discusioues de am bos Cuerpos Coleglaiado- 
res, pero aolo tendrán voto en  aquel á q ua  
pertenezcan.

T ITU LO  V II .

LA SUCESION Á  LA  CORONA,

A rt. 62. E l rey  legítim o da E spaña  es 
D. Alfonso X II .  ^

A st. 63. L a  sucesión a l trono de Espa­
ñ a  SBgulrá el Orden regular de prlm ogenia- 
tu ra  y  rapreaaataclon, alendo preferida 
siem pre la  linea an terior 4  la s  posteriores; 
en la misma linea, e l grado maa próxim o a’l 
mas romoto; en e l mismo grado, el varón a 
ia  hembra, y  ea  el mlamo sexo, la  persona 
d e  mas edad á  la de meaos,

Art. 64. «E ítingu idas las lineas de loa 
«deacendientea legítimos de D. Alfonso X II 
• i e  Borbon sucederán por e l órden q aa  
«queda eatablecido sus Hermanas, su  tia , 
«herm ana de au m u iré  y  sus legítim os des- 
» c jü d l‘*utejt j  Io3 de su9 tíos, hermanos de 
•don  Fóruando V II, s i no estuvieron es- 
«ciuidos.H

A rt.  65. Si llegaren ,í es tiagairso  todas 
las lineas que se seUalau, se harán  por una 
ley  nuevos iiaiaam íoutos como cuas conven­
g a  á  la  uac.on.

A r t .  66. C ualquiera d uda  de hecho 6 
d a  derecho que ocarra  ea  órdeu á  la  s u ­
cesión da ia  corona sa reaolvcrá por una 
ley .

A rt. 67. Las personas q ue  aean incapa­
ces pura gobernar ó hayan hecho cosa por

; q US m erezcan perder el derecho á  la  corona, 
' serái} esclaidaa de la  sucesión por un a  le y .  
: A rt. 68. Cuando reine u n a  liembra, el 
' principe consorte no  ten d rá  p arto  n inguna 
: en el G obierno del reino.
I TITU LO  V III.

'  DE LA  MENOR EDAD DEL REY Y  DE LA  REGENCIA.

I A rt .  69. E l  r e y e s  m enor de edad baata 
; cum plir  diez y  sets a/lof. 
i A rt .  70 . Cuando el rey  fuere menor de 
j edad, ol padre ó ia  m adre del rey ,  y  en aa 
f defecto e l p<trleate m as próximo á  suceder 

en la corona, según e l órden estab lec ido  en 
la Constitacion, en tra rá  desde luego  á  e jer­
cer la  regencia, y  la  ejercerá todo e l t iem ­
po de la  menor .edad del rey .

A rt. 71. P a ra  q u e  el pariente maa 
xim o ejerza la  regencia necesita sar espa­
ñol, tener veíate  años cum plidos y  no estar 
esclaido de la  sucesión de ia  coroaa.

£1 padre ó la  m adre del rey  solo po -  
d rán  ejercer la  regencia permaneciendo 
viudos.

A rt. 72. E l  regente p restará  an te  las 
Córtea el ju ram ento  de aer fiel a l rey  me­
nor, y  de guardar  la  Constitución y  las 
leyea ,•

S i las Córtes no estavloren reun idas, e l 
regente las convocará ia m e lia tam e n ta , y  
entre tanto  prestará el mismo ju ram en to  a n ­
te  e l Concejo de m iaistroa, prom etiendo re i­
terarle an te  laa Córtea ta n  luego como se 
hallen  congregadas.

Art. 73 . S i no hubiere n in g u n a  perso ­
na á  quien corresponda de derecho la  re ­
gencia, ia  nom brarin  las Córtea, y  ae co m ­
pondrá da uua, tres ó  cinco persouas.

H asta  q ua  se haga eate nom bram iento  go - 
bernará provisionalmente el reino a l Consa­
jo  do miniatroa.

A lt .  74. Cuando e l rey  se im posib ili ta ­
re  para ejercer sa  autoridad, y  la  im poslbi- 
dad fuero reconocida por las Córtea, e jerce ­
rá  la  regencia duran te  e l im pedim euto  e l 
h ijo  primogénito del rey ,  ¡"iondo m ayor de 
diez y  seis años; eu  aa  defecto, e l ro u 'o r te  
del rey , y á  falta de eate, loa llam ados á  la  
regencia.

A rt. 75. E l  regante, y  la  regencia  en 
aa ca so , ejercerá t o l a  la  au toridad  del rey , 
en cuyo  nombre ae publicar.', n  los actos del 
Gobierne.

Art. 76. Será tu to r  de l r e y  m enor la  
)eraoiia que eu su teatam euto hubiere n om ­

brado el rey  difunto, siem pre q ue  sea espa­
de H  j Bol denuoiifliento; fliuo lo  hubifite n om bra ­

do, será tu to r  e l  padre ó la  m adre m ientraa 
permanezcan viudos. E n  au defecto, le n o m - 
brarán laa Córtes, paro no podrán estai’ re ­
unidos os cargos de regen ta  y  de  tu to r  d d  
rey  sino on el padre ó la  m adre de eate.

T ITU LO  IX .

DB LA  ADHINI8TRACI0X DE JUSTICIA.

Art. 77. L a  jua tic ia  ae adm lnia tra  en 
nomb.'ft del rey .

Art. 78. «Uaos mismos Códigos reg i-  
»rán en to la  ia  m onarquía, s in  porjuicio da 
«las variaciones q ue  por particulares c ir-  
«cunstanclas datarm inen las leyes.

• E n  elloa no se establecerá mas q ue  un 
«soló fuero para todos loa espa&olea en los 
«juicios civiles y  crim inales.»

A rt. 79. A  ios tribunales y  juzgados 
porfenace excluaivamento la  poteatsd de 
aplicar las layes ea  los ju icios civiles y  c r i ­
minales; f in  que puedan ejarear otras fu n ­
cionas q ae  la s  de ju z g a r y  hacer q ae  se eje­
c u te  lo jazgado .

A rt. 80. L as  leyea determ inarán  los 
tr ibunales y  juzgados q a e  ha de haber, la 
orgaaizacion de cada uuo, sus facu ltades, 
e l modo de ejercerlas y  las calidades q ua  
hau de tener sus individuos.

A rt. 81. Lo» ju icios en m aterias c r im í­
nalos aerán públicos, en la  forma q a e  d e ­
term inen laa leyes.

Art. 82. «Los m agistrados y  jaeces  no 
«podrán aer depuestos n i suspendidos aino 
»en loa casos y  an la  form a que prescriba 
»1r le y  orgánica de tr ib u n a le s .»

A rt. 83. Los jueces son reaponsablja 
personalmente da toda  infracción de le y  
q ue  com etan .

T ITU LO  X .

DE LAS DIPUTACIO.NES PROVINCIOLE?

Y PE LOS ATUNTASIENTOS.

A rt. 84. E u  cada piovinuia h ab rá  a a a  
diputv.-i'.,a proviacia l, e leg ida en la  forma 
auo  itctarmina la  ley , y  com puesta d e lu ú -  
mero de Individuos que eata señale .

A rt 85. H ab rá  en los pueblos alcaldoa 
y  ayun tam ien tos . Los ayuntam iento»  se- 
rSn nom brados por los vecinos á  quienes la  
ley  coDiiera esto derecho.

Art. 86. «La organización y  atribucio- 
>nes de las d ipa tucioscs  provinciales y  
)>ayi)ntamlantoa so reg irán  por su s  respec- 
«tivas leyea.»

uEstas se a justa rán  á  los princip ios s i­
guientes:

»1.’ Gobierno y  direc.'ion de los in tare- 
B.=o« peeullarea do la  provincia ó del pueblo 
npor las respectivas corporaciones;

>2.° Pal!)licacion da loa presnpaestoa, 
«cucntas y  acueráoa de las mismas;

1)3.' Ititarvencion del rey ,  y  en s u  caso 
»da las Córtoa, para  iiapadir q a e  las di.ju - 
Ht-iclnn»s proviuciaies y  loa a ju n tam ie i 'to a  
«ae es t 'a .im itea  de aus utribuciuues en per- 
«juic'.o J e  ios lutereaes generales y p e rm a -  
»uente-;

4.* Determinación de sus faCultadei 
uen m ateria de impuestos, á  fin de q^uc los 
«provluciales y  municipales ao se ^ l l e a  
»Qunca en  opcslcion coa e l sistem a tr iba ta-  
nrio del E stado .»

Ayuntamiento de Madrid



LA VntffSk

I .

TITU LO  X I.

DE L A i  O N íU lliLC lU .N E S .

A r t .  8 7 .  T j J o í  lo a  a ü o s  p re s e n ta rá  e l  

G o b ie rn o  á  la s  C > r tc »  e í  p r c s a p u o i to  g e n e  • 

l a l  d e  io s  gH a lu s  :i(U  Ü - 'U  í j “ ' ' i  s í -
g u i u u t e y a i  u  ' y  m - -

d io s  p a ra  l l c u s í lo s ,  c u j J í  ¡ 
c i ie n ta a  d e  la  r e c a u i la c lu i i  ó  ln v a t a io a  d ü  . c -  

c a u d a le s  p ú b l ic o s ,  p a i a  a u  e x im e n  y  a p r o ­

b a c ió n .
A r t .  8 3 .  m  Gobierno necesila estir  «uiO - 

rizado por un  í ley p a ra  d ls p  iu e r  d e  la s  p ro  - 

p ia d u d o s  d>^l K s t u i o  y  t o i i í i r  c a u ia lo s  4  

p ré s ta m o  s o b re  e l  c t ó J i t o  d e  la  u a c io u .  _
A r t  8 9 .  L a  D j u  i a p ú b l i c a  e s tá  b a jo  la  

s a lv a g u a r d ia  e s p e c ia l d e  l a i i u o io ü .

T I T U L O  X I I .

DE L . l FUEKZA M lL iT A a .

A f t .  9 3 .  L a s  C irltíS ü ju r á n  t o i o s  lo a  

a ñ o s , i  p ro p u e s ta  d e l  r e y ,  la  fa o tz a  m i l i t a r  

p e r m i ic e n ie  d a  m a r  y  t i e T d .

A n iiüU LO  A D :C I iN AL.

9 1 .  L » a  [ c o x l i i c i a í  d e  U l t f a m a rArt.
serán gobernudas po; leyes osp(;c u es.»

L \ PKENáA.
Madrio 15 DE J ulio de í ^75

L A  V E R D A D  S E  A B R E  P .A S O .

Sucede €n e l  asunto dei pmv^clo 
CoDSlilucii.n pub'iCHilj p  r  U  ¡b m n  
que eü (as caus.i^ (:riiiiin:dp3 P  i cipid un t 
reo por n - g a r ,  f  '

de
li.

„ril ■n 'A  lÜo c¡‘ -̂ ;
oes co nque  q u in e  ju 'lil jcü r  «it ti giliv’,-, 
que pnco á  puco va hai:i"nd» ap recar Is 
verdad . Esto üo es mas que un «í'nil, pues 
no coDsideranjos d  l'>s piTióJ»cos miulste 
r ia les como rwts ui romo lieüucuen'i'S, imn - 
que si como horobri^.s crgiilos en un ca lle  • 
joD 8ÍQ salida por el cual qulereu e sca p a r ­

se en vano.
Los uDQS salen dol paso dieitín lo que no 

discutirán sobre uu suput^slo fatío , como m 
0 0 pudieran L-ícerlo con el loxlo verda iero, 
pue^loqu6 ellos le i;oiKicen.

Los otros, al aiiucir pruebas da la f.U e* 
dad , las dan cuDtra''ids, üomo á  L a i:¡¡oca 
le  acontece.

En prueba, dica. de que el proyecto de 
Constituci; n publicido por L a  7 6 en a es  Til 
so, sépase ijue e¡ arti-.-ulado de la cu'‘.«tiou 
religiosa lleva el número 14 en el t^xto au 
téolico, al paso que el 11 en el otro.

Por lü la n tf ,  dccimiis nosutros, el arli 
ca lado  es iilé.jtico y solo liay un.» altura • 
c iou ile  numeración que es m uy t'icii iiii- 
provisar con solo b^cer da dus urlioulos 
uno ó de auo dos.

estado pjiílico DO consi iiln' cosu. K>t(i
qiiB ües e luegn cf.iirusrfr qu(! la
lituciou p r jy e c lu d i d*i es iib .'r '» \ ■*. p s . i r  
dü creerla sap-ri-tr á  t id a s  l.ts eu rop ios  
ciiuiicidds, tío pea b i  m ib '| i>‘ un '  y 
e j  q te las cousti ‘ - ' i ‘> r.il s h.m lo - 
üid'.i siem piv h;i li*¡) I I I '

¿ i  U  a-' láüO  til) s ; p' Gi'jó p'jrq'ii' un 
golpM d . Lstd<lo Id ai:u:o sin ensayarla  si 
<piiera, ¿  s uu i r.!Zun p ra  f<in. i l^^rctrid 

m .:a?  ¿Si se 1'. l;) A >a ik- l3l)iJ, "¡üs- 
p o i j  q 'jo su jii.iDleiiiiii’.'iU.) iba deiuOülnn* 
üo U csceu ucia d.; 'Us pnucipios, revu-lve 
iiUfftro colt>g.i o  1 justicia las culpa-t H,> 
lus p'.lilicos cuutra la ley uUi {
¡Las r íspousau ilid ides du livs h ..abres C;ju- 
vai lillas eo respotisabili Jad de Id Conslílu- 
ciou no cu:Dip il.il lil d it'.', e. e rro r, la 
ídil.!, lo t]Ui- i|iii''ia '(U’» s a ,  d<*.n iRítra «í 
cooliarii-, p j i  iUs cunsec ieiici.is, q ie  las 
d is licha»  »obi'evi-ín»‘u‘ pur abacil'.i-ir  el 
í j 'ü l  ro lej  ̂>1, e s 'k 'c i i , pui 1. I ti ' á  la 
lilucii'U- **»' P' ruiiua osla Irts i¡i'p')ilA- 
cioLtiil' ¿ \«.'iso i'iaii tiecesiri \ i !  ¿ t ) je  eci'J- 
ri'U U í  d ic ladaras <i las cjuiecueool is del 
pi .[jt'j'Kiii uto de 1.1 Ciiüsiiiu.'.iun o a l-ts de 
h íb e r  [ iU i lo a i'lla, y Sob.v t'i.lo á la t'ici 
l id jd  de lu ibd  i que propji'LÍjDrtO, le-iien- 
d j  (jiau paite  «.u >u t-:!liib u :  :l uto t i  
eg‘iisiü'1 biiiuaü;? ¿Fueru.i ciíousiriiis d a -  
raiita la o tra  g'ji-ira civii,' ¿i^jUuuO- ii a  es'is 
resulU>lu3 las Ciiostitdcijues demicrálica-'^ 
que se o b i t rv a a  reu^iosauieute en i^lros 
pU'-blos.’

Ki que somos una raz'^ distinta y teñe* 
moa UQ i's l’do político di(-reole, excla.iia 

: L a  t/joca. L i que b iy e n  É p jú i ,  y esla 
í ea la ver Jad, e i uua ra¿a espeu^at >ie u iia- 

bres qu ; slgaijudo las auti^aa» Iradiciont'S 
iuijuiait-.ri.iieí, prelead-^u tira'ii¿ir á  la Eá - 
paiii fcutera, soiu‘lió-iaula a su yugo auto 
ritatario y CHŷ iS impulsos opresivas son los 
Ú1.IC0» que ban i-casiODado nuestras g ra n ­
des ciiumo.iou''á pj.ií:.;as, cuanto sin'-«a 
fjiiüoria avasadadjru, bubióramjs po.udo 
vivir tsu pacilijameuie como los belgas y 
los porlugaests.

ili) inoHrliJj u b 'e  á q 'n  fué debid > la rev.» - 
lucion de I ig lati-rrj. Desd'i quo en este 
p i.s se  rüsp-t.iu las iiberladí s y  lo ; dore • 
c-ios iii'.lividuile», las revo ludones son allí 
impoaibies. por mus quo existao socieda­
des de iülui'uacioiahsl;is.

El D i rio  Español encam ina una vlgiiro- 
sa fra te ru - , tilala ia ¡.'.'s t^ r je l  a  sus u e r -  
maoos lo» uij.ierados.

Sun preciosas las p i ia b ra s  del co lcg i, y 
así es q ju  no podemos resistir al deseo de 
C'ipi:<r u igu iua:

í l l j y  que loa reucciouurios, dice,Ten sa- 
c a ia  ilei íaego la  sa rd iua  por mano aj,tua 
füurq^ue la  su y a  uo auMora servi.lo mas que 
ptita ac jaria  uu ¡as brasas ete.-naiiiBa'.e} h jy  
oiV iien cuu i.ua laiiU iiad doploraule lu que 
pru .nctio 'au  a l pw ¡ Hay quiareu vo.ver á 
lud and--laa couve'nj.a iaoiio i do q ’io .iqui 
no üa p-.aaJo uadu, u i üay att-ia qua spreu-

coufonufl cf'U lo acordado, y  por eonsi- 
guieute podi>mosf!iscu[ir sobre ella.

E& cuanto a  ¡as i^emas, son tdo (-xactas 
la s  que ya  coüi.'0t;iijo5 pur i;l pit.yei;lo p u ­
blicado, que L a h’pocii loisma lo dá íute- 
g ro , sin m oüdbaciuu a  g u ta  y se deilica 
luego a  su  deiensa uu ürli ulo de l>indo 
q ue  participa del mismo géacro de miaiili - 
caciones que la Constitución de los nota­

b les.

.0 o u e  uuo u u a . ■ ( ju r  u i  ( ju a  ro spe -a c  ü e  u u a  k c c i o n  a u  8o;a

T e n e m o s  y a  u n a  b a s e  re c o n o c i i la n ie n le  ■ » ñ o a ; ü o y  a s p . io u ,  e n  u n a  p a l a b r a , c o n s -
,  —  1 ------ i , . i .  .. ----- : . j  (jya inoiiafijuiu pa;u su uso p.'rcicU'

]ar uo E stad  r u, {^asio >ia s j s  uuníicclouua, 
haúitoa e  lütefO'.us sum ónos, u ua  re s l iu ra -  
ciuu iiue ae i u u i  eapooia d ;  CBrliamo sin 
U. O ifios, y  Oonle, cLUp'.-ü íado por la l i ­
bertad  do ta co .ci.'.ivcia y ac a o su io  [wr ia 
da rtíipirar, todo .u m i ie  y  cunaiguu ro tu n ­
da y  tX 'j.ícítaiüeuto ue¿ iao bu ui^a Cousii- 
t  .c uii que xo.o a^.viv pa ia  n ao  uo üaya 
Co ístiluc lon  en iiSf-au».*

C i iu i  sp ve, ia  :iiaonesiacion es dura  tn
' I. El siuiil 

{uier pjii

V» 'lU'i se  le m ire, si uien los mo­
derados pueden euorgulleC-rsb de h iO er 
p je s lo  al servicio de su pasioa por la ^ s a r -  
u iu is  a  la  mauo uauliisima d j  los utiio-

Dísl'tS.
Luego Ll ÍJ in m ,  en nueitro  sentir, un 

poco premaluraiü'*ule aceulúa su ¡ / . í  t.tr-  
de\ con la eoii/iwciou eul'Uica ouii ijue f"!» el 
teatro de la Op ra ,  a l ü a  üei ^specácu io  S6 

can ta , 6  íuí’Jd  
Ü.ce t i  Culega:

i a  Epucn publica el proyecto de Consti­
tución, quo 11 is ba  dado á couiicer L a  Ibe-  
r u ,  á pus.ir de q 'ie lo caliüoo da apócrifo .

Uj Su arlíouio dii foudo tom am os e l  s . 
gaii'üt'i parraio , que üo lieuo dusperdicio 

«Lo-, i^ua iiab ;aa  tomado el compromiso 
de una rasu.’Ta, n i larga u i difícil, en cuyo 
u á  uero su b ii la u  todos los que b aa  podido 
enviar a  í. >. Lberm ai proyecto , toulan el da- 
bisr Oo ouaipiir ia  paiaora em peñada, y  no 
li.y  c oitaiurjuta cxiesiTa acficuu ui in jua- 
i.c .a  a lca n a  eu la  uiauora con que homos 
c o a iu ra io  a i uso luespucado de lo que no 
poiUa u^arne, c .mo su na b>.Cdo, sin vlola- 
ciou d>í uua promesa y sin uiüuoscabo de ia 
de^ii 1-1 í'jciuji^aaa.»

jC  <:í íio« ll ■iQus rtceit.i I ' ,  s l suponer qu:i 
b j j o  p rou i'sa  sole.uuQ Ue g u i r d a r e l g e -  
cieto , cuü jui'anieulo!) qui2i  por los manes 
de L . urgo y de M .isés, siu que eilo ev ita ­
se q u )  estos aueve apostóles tuviesen tam - 
bii.".l aU Jadas.'’

Ea csic odso, fatill seria averiguar quién 
b i  siJo et iiillul, pues en tre  nueve a n J a  el 
jui'go, y es poco probable que e l tramposo 
so oculte mucho tiempo.

N iogi L a  Epoca que en la escisión re -  
ci 'Uie eutie uaioulstas y  moderados, hayan 
s iü j e los los agrusores.

Cuiebiam'>s i|ue asi sea, auoquecreiam os 
quQ, ddJas Ids ousluuibres del partido mo- 
d-^rail), la  agresión debía siem pre partir 
de sus lilas.

Pur lu q j e  Ií :-.i: í  á  Irs p jr s )a a s  ó grupos 
á  que el co.e^a se rcli::i'e con oscuridad s i-  
biiuicd, couij Cúusa diíl disgusto de fain i- 
liu, por m as que lus buscamos, no lo g r a ­
mos üucoutrarlus t u las lilas liberales.

(Ja iz i L a  hpoea, que no h ic e  iflU:bo mi- 
lltaoa en e i campo ujoderaüo, qu iera , por 
uu resto üe am or á  sus antiguos am igos, 
ae t '’uderlus de la fea imputación de p e r -  
tuiüiidores de la  co.^licion, y  p a ra  ello, 
a i i i b u ) a a  los carlistas sim patizadores la 
culpa de lo sucedido.

Como p a ra  niisulros, los moderados que 
quieten Id uuidad religiosa y  los carlistas 
suu compaúrtrus de a rm as, nu podemos ba* 
cer ia  delicada distinción q ue  hace La  
Epoca.

U/lÜ'i >c, Id v-o v
¿ U u ió a  h a b ía  d e  c r e e r  q u e  d e s p u e s  d e  • fo r m a ,  y  d a r is i  u a  e i i  e i fu n d o .  E

n e g a r  la  a u te n t ic id a d  d e  n u  d o c u J ic o to ,  , , u - o i i a e s g r a v e ,  b a j o c u d i u i t

h a b ia  d e  s e r  e s te  m a u te n id o  y  d e ío u i id u  , j g  y ,s td  q U 'i se  le  m i r e ,  s i  b ie n  l i
p o r  e t  m is m o  q u a  lo  d e s a u tu r iz a /  < . . ------------,1.:.

S in  c o n f i r m a r ,  e x c ta m a  n u e s t ro  c o le g a ,  

u i  rectilioar la exactitud de u in g u u o  de io s  

articulo» det proyecto pub.icado, se p u e d e  

dem ostrar que no mereceit las censuras q u e  

esos perióliC' S les dirig- u- 
¿Y pt,r q u é :  P o rq u e  seguii L a  Epoca lo s  

principios radicales y  ri;Vii¡uciunaiioS no 

ban te u jJ o n u n c a  la  f o d u u id e s e r  p u u t- . ‘ a -  

doá y  observados d e  uua m a n e ra  constante 
y  segura. Hl resultado, aUdde, üe tuilas las j ta ido. en lin, señorea do la  Intraaal-
le o r ia s  s o b re  los tc lipsíS  y  crepúsculos de i g suc ia  olanea, para ü a c .- r  da nuebtto país 
la  libertad, S'ibre e l  la r g o  tieiopu de d e s a r -  ; úu a  tríate e i je p c io u  c o n c u e i j ia i ,  t^ñ i-  
r o l lo  que nec*;SÍlau la s  cosas p.;rfeClaS, fuá • «ja c ju  el ««pi-'itii del si ;ío, a.B iaia  en el 
venir a  D-rar a  la s  dicta J u r a s  francas y  a  ; co n c u rto  de ios pueOios .^ub pieusan, dis- 

r ; : c ? d i m i . n t o s  d e  d .p o r t a c io o  '  '

Q ü ie r e  n u e s t ro  c o le g a  d e s p u é s  d e  r e p e t i r  ¿  c a ^ w i.o o s , o  « i v .e u e n

p o r  c e n lé s iu ia  v e z  ese  le m . i  q u e  u i d a  p r u e -   ̂ ^  u u ^ e tc o  s u a io  e x c r a u je :o s  q u e  n o  lo  se a n , 

b d  c o u t ra  la  C o n t i t u c io i i  d e  l y j ! ) ,  s in o  c o n -  ¡ u u c - u w a r  e n t r o  n o s o tro s  s in  U iu s

t r a  J»s h u i l ib r s s ;  q u K -r t- ,  re p tíU m o S , q i ie  < ^  r o g a r ;  e s t a r á s  p a ra  n a c e r  o e  ia

c o m p a re m o s  n u e s t ro  e s tr i i io  p  - n i ic u  C o» e l  ■ K s p » a ip a f ia iü e u ' . a c u í ,  d o u J e  e i  m á t i t u  1.0 

d e  o t r o s  p u ise s . y  q u e  « '.g rade zca iuos  lu ^ g o  ! hs, u iJ u o .- tu r  pa ca  e le v a rs e , ü o  o t r o  a o o ie n -  

o u e  l(yS i io ta b i- iS  Uva p r o p v r c io u e i i  la  ( / ' '« r *  ' e u  q u j  a i  d a  o u  ie a l ia a d ,  n a i a  p a re c id o  a l

í * ™ /  i .  í o r

pued« oseare c .a  m a . í r a o , . c n  4 ■ p ; ; ; - 1"  
l a  v e r d a d .  S i  lo s  a r t í c u lo s  d d  p r o y e c to  ^

c o n s t i tu c io n a l  p a b . ic a d o  u o  m e re c s u  ia s  ¡ 

c e iis u ''a s  d e  la  o p o s ic io n ,  so<i e t lo s  s e g u r a -

buen pj 'mplo de am istad á  Espstla dado 
por el giibierno alem án. No ha querido con 
ello fallar tampoco á  las relaciones de bue • 
na am istad con otras naciones, en cuyogo • 
bierao reconoce buenos deseos. Puedd duijs- 
tro co leg í lamentarS'-s segun d ice, de a l ­
guna omisión ó descuido, pero sin que la 
que]» llegue á  la hijusticia ó á  la  incuuve- 
nieacia.

Puesto que las aliciones á  las buenas pa • 
labras van tomando en E^paúa taot'» vuelo, 
bueno será que vayamo.s piiusando eu dar 
nom bre á ese nuevo género de escamoteo 
que hasta en los proyectos de Constitución 

so iull^tra.

D e sp u é s  d e  a q u e l  t r u e n o  g o rd o  d e  a n t e ­

a y e r  t u l r e  u n iu . .u ta s  y  m o d e ra d o s ,  to d o  h a  

v u e lto  d  s u  s e r  y e s ia d o  o r d iu a r lo .  L o s  d e s ­

a v e n id o s  c u m p re n u e u  y a  q u e  n o  p u e d e n  v i>  

v i r  e l  u n o  s in  e l  o t r o ,  y  su d a a  la u to s  l i e r -  

n ia im o s  ó ic n io s  d e  p a z , c o m o  e s to c a d a s  ss  

b d b id u  p r o p in a d o  p o c o  a n te s .

Lstd roci;nciiUüiou nos tiene encantados 
ante la  bondad del curazoa humano.

E n  .as ca sa s  d e  v . ;c ia J a d  p a s a  lo  m is ­

m o :  la s  v e c ii ja .s , p u r  la  m a c a n a  se  p o a e n  

c< iu io  r - p a  d e  P a s c u a  y  se barren el p r i n ­
cipal, q u e  e» u u a  b e u d ic io n ,  y  á  la  n o c h e  

y a  e s tá n  m a s  a m ig a s  q u e  i iu a c a ,  s in  p e r ­

j u i c i o  d e  a i  d ia  s tg u ie u te  v o lv e r  á  lo s  d ic ­

te . ii>s y  la  a z o ta in a  d e  c o s tu m b r e .

Hablamos dicho que para  el próximo 
bieuio bay m uch js jueces municipales que
110 ht'-i sido iuciuidjs en terna.

r.l Tiempi> n o s  a s e g u ra  qu?; e s c o r a p le ta -  

l u  :u e  id ia d  e - t  .» n ,. i.v . iu , )  d e b .  u io :í c re e r

111 ook'ga por su p < u b ra , auui{aa la s  per­
sonas que soDre e l paiticu ld r nos hablan 
iüii,riuddo m erectu  cooipieta fe, y á  pesar 
i iu q u e m u y  recieulem 'iutj a:gunas ro tu n - 
üds olirmaciones de los colegas m inisteria ­
les no tidu resultado ciertds ui con mucho.

s i n  p e r ju ic io ,  p u e s , d a  d a r  c r é d i to  a l  c o -  

le g  ¡ ,  p ' j r  d i i ' j r a ,  d  ’j a m j s  a l  t ie m p o  e l  e s -  

c ia r t .o tu . ’ ie u to  d e  la  v e rd a d .

El servicio do Correos de B.<paña sigue 
tan m al organizado qu*) á  mas üe iaiposl- 
bilitar el deseuvolvimicQt 1 mercantil de las 

lem presas por su retraso y m ala organ iza­
ción, perjudica de una m anera  notable á 
las em presas periodísticas que tienen su 
vida a^cgurada en el buen servisio  y  regu • 
la r iJad  de este ram o de  la  administración 
pública. Del pueblo de A lmorox, provincia 
de Toledo, con especialidad, se nos queja 
un  suscritor de no recibir nuestro periódi - 
co la m ayor parte de los d ías, y aunque 
comprendamos que en esto de d a r  g iro  a 
los periódicos de oposicion se ha  de andar 
siem pre de una m anera  ta rd a  y  forzada, no 
creíam os nunca que sa llegase al extremo 
de impedir la  circulación de Duestro dia - 
río. bd  todas m aneras, sea por esta  causa 
ó por falta da pericia en los em plea los  del 
ram o, llamamos la  atención del señ>r d i ­
r e c to r  de Correos para  que procure a r r e ­
g lar las cosas de modo que no tengan las 
em presas de periódicos expuesta su fo rtu ­
na a  la falta de cum plim iento dsl deber de 
algunos em pleados. No dudam os que se
pondrá correctivo a  estos abusos, y desea ­

mos de todas veras no tener que andar t» -  
dos los dias denunciando hechos como este 
que tan poco lustre dan a l ramo de que 

Bos ocupamos.

H ay aun muchas ilusiones respecto á  los 
carlistas en las  esferas m ln is te riile s , á  j u z . 

c a r  por un suelto de l a  Correspondencia 
en que se dice que muchas jun tas  carlistas 
continúan haciendo juram ento  de íiJelídad, 
y aunque se üa  poco de la lealtad de j u r a ­
mentos que paeJen  ser consecuencia de t e ­
mor, no es de creer de un partido que ge 
precia  de católico preste ja ram eutos falsos.

Esta e» la m as inoceuto de las inlialtag 
iüocea tad is que todos los d ias leem os en 
los periódicos miuisteriales. Los incendios, 
los saqueos a  que se entregan los carlistas 
¿soa por ventura garan tía  de que cum plí • 
rán  con sus deberes de católicos, hasta el 
punto de respe tar la santidad del j u r a ­

mento?

m-. ule los qae ¡¡¿urarau en l-s 1 C' üstilucion 
la  m as liberal de cu a u tjs  sirvcU de l'uuda - 
mentó a  la gobernación de lus demas 

paisei^.
Precisam eüle, y vea nuestro coleg* co ­

mo se equivoca, h ay  en Id Europa n  ,iab ,i-  
caüu cousutuciones m<:uu« iiberah-s q je  en 
la monárquica, y n u ü erá  cierlarneuie ni á 
Ingldlorra, üi a  lla lla , ui al A ustria, ui á 
Céigica donde iran u es lru  colega á  sostener 
competeücia de Jib^ralisiu^j cou el proyec­
to de los notables cQ la  tuauo, eujeudrodon- 
dd solo se mencionan las iibeitades para 
anu ta rla s .donde  solo cam pea el derech-j de 
la a ib i l ra r ie  L d , d. nJe n i Uay m as sob.;ra 
nía que l>i • o la au lu ri jad  ■ o'üp'.tBiiIi*, 
dotid-i ;a  ¡.‘topieild'S y el do;uíciiiü qutdau 
fu'^ra d il  '••** lie !i»s liiüuu>tks y á 
lueice i de : t s  'ji 'e ujoííucU, le j  por ú l t i ­
mo f .ra .ü i .!j m as bien p a ta  bao de na 
gob eruo ií- í j  óIiCj ipiü para  garan tía  de uo 
sisieiiia cousiiiucioüul.

tarde.»
L )3 in o d e r.d js  coatestaráo , «aunc i es 

ta rd e  si la  dicha es b a e n i.»

T ra ta  El Tiempo de averiguar  por qué 
ia  p r e u í i  iug'ead es co-ue.ii la, eaem iga de 
p ersoüa .ilad . 'í .  J e  iusoleiiCias y de a ^ « -  
sioues, t f ip a s o q io  la  frailees i se  inue.-tra 
en estos m/iuei-ios tíU L v a u ü sc j  y  ba ta -  
l l a io ra .  iSue»tio colega lo a tribuye a l c a ­
rácter nacional y a  la  iu lljsnc ia d e  la  es-  
tucicu. Nosutros teueiüJS pa- a  ello otra ex 
plivBOou. L i  prettsd fraucesa es todavía 
uataliadora p.'rquü tambi<.u lo es aun 1a 
p j  i l ic i  d - 1 p-iís vecino d >nJe los parlidoj 
reai-ciourírios ¡uchiu siu cesar ¡lara im p í-

! d ii 'id  coi.solid-Clon i!.‘ las silUdci ii-‘- obe-
® I aiBS. Ü-id prtU ja q J  j di-p ;u l3 d 1 la Vida
i q j e  «1 pji.ler ‘o d i ,  qa.; ii ■ l u  c iu ciilo aua
! i . g a s  ll a» y n uu-> .1 q io  rtleaersi?,
; Uo pu .do  h i--T  .idijaii Ido aqa¿ 'úsle iilo  que 

los p j i io  liCja t'iji- osL'.-..uii sia p r tu r-
■ b.iciou a  ó'i na b . j e  luuciios aii '.s. E:.co tíl-
< li.no es t i  iruio de la liú ' i t  iii, iroyos e x -e -

M a s  Cortes, piensen m  una CuLsliUiaon ; .iacioiiái, aiiá sa
así/ Ya lo hemcs dicno ._uip .TTie, seguo . con .os fr.nc^s.s. si «a
liueitro coliga, loá [.nuupios nb .t. -  . iio ¡ ¡ ¡ n, ¿ o  urbilraiiodad y
üafl podido pU ntcd is-, > porijae aucslro ; r e p a d u j . u  la p .u w w  ue

Puesto q  le según uua sem í ci uiesion da 
L a  Epoca, la base religiosa del verdadero 
pri.yccio d é la  sub c^misionsoiO se d is t in ­
gue det proyecto publicado por L a  Iberia 
en e i ord^o de numeraciou, ya podeoi'.'S 
ü .'partir algo sobre ella, en cuyo caso es 
niceaarw  q a ;  nos d iga previam ente qué es 
lu que i^niieude por ceremouiaü páuiicas, 
purqae eso ue perm itir el ejercicio do un 
culto siueerem onids, es lo mismo que o to r ­
g a r  a  uu ciego ia  i inerlad  de v e r .

Todos los hoQores de la po ém ica que 
sobro U  Coi'stduciofl se  h a  entablado per-  

' leutceu a  L a  ioei ia.
¡Sj  se coüienti hoy con haber publica­

do iutegro e l texto ue ios notables, sino que 
t ú i J e  con a .eg re  crueldad, haberlo tra s -  
t n l j  lal como te la b i ,  resultando de cu rsi­
va .Ui puut j s  m as esenciales porque venían 
ya suorayados.

Claro osla. Como que e ra  la  obra  del 
moJerauiism>, debía tenerlos cuidadusa- 
meutü anotados el poseedor d e  la extravia - 
da copla, c jiuo  otros tantos trofeos de la  
victoiia cüuseguída.

l a  Putria  se  entretiene en burlarse  da 
■ 1..S l í .^  ui..ci:»a S do los m odera los cuyas 
i d o c tu a is ,- i ic 3 ,  e» u-’Oesaiio e c ü a r d e c a -  
• s«. p - .o  C0.Ü0 L» m Morados, adem ás de 

dociauas iieiiiU lituDu n pruoadimieutos y 
' ti/dos ; J 0 buiuos p i r a  ellos si coaducen a l 
' ü a  ap. U‘c id j ,  ya vera como se  a rreg la rán  
; da uiv/ao qae d iO lan io  de  libertad  las sá- 
; pau pur couip elo auiquíldr, con aplauso y 
j beuepiacilo de la  gente bobalícona.

j La  apoca, que conoce m uy bieo la con- 
1 v en ieacu  de estar á  todos los vientos, cno- 
 ̂ uili-úi en algo sus apreciationea acarea  del

Habiendo insinuado algunos periódicos 
que la  copia del proyecto da Constítacíon 
adquirida por L a  Iberia e ra  la  que poseía 
el conde de Toreno, lo desmiente El T iem -  
po asegurando adem ás que ningún empello 
ha  habido eu hacer averiguacionas, co m ­
pletamente inútiles.

Nos alegraríam os de que resu ltara  cier 
ta  la noticia que dan algunos colegas, de 
haber sido levantada la suspensión á  L a  
España Calólica, euyareapariciondeseam os.

Nos asociamos á  la  siguieate escítacíon 
de  L a  Patria-.

«Los notarios D. Ju an  C iem jnte de A r -  
»taza, D . Santiago tíchevarrie ta , D. Ju a n  
«BiUtista Basterrechea, D. líaaito Sautos 
« C a r a y  A rtabe, D. Justo Zuazua y  don 
rtJuan María Astiazaraa: los tres p rim eros 
i>notarios.del partido judicial de (iuernica, 
»y  los otros del do D ará 'g o ,  h aa  asistido 
i>á la  ju a ta  facciosa que se ac ab a  de ce le- 
» b ra r  ea aquel punto.

HCreemosquB el seüor m laistro  de G ra -  
ncia y Justicia habra  declarado vacante e s ­
tilos olicios, y que as í lo h a rá  s ib e r  por 
» medio de la tíaaeía,»

go ol m arqués de la  Esperanza. Confuíamos 
fraiicauionte, q ue  a i conocer tan  grutas 
nuovaa, casi dudamos de la  vofdad de uuus- 
trus noticias, segu 'i las que, por la  pérdida 
de las cosechas, p 'ir lu absoluta puralizaclou 
del com rolo, por la absurda luiiauBÍ.iencia 
íla  la cainariUu doininaate, cuyos atropellos 
no tlenea  lím ite en la i  ma-. p a c t ic is  p o b la ­
ciones, la gltuacioa ua i*uerto-R c j uo po­
día ser mas tr is te  y  afiiuti»a. l 'c io  luego 
hemos recordado que tHiubien n .̂-i duelan 
niieatroa am igos, que la camariUn tcmbluba 
aa ta  las sagarldadea qiie le i^ablHn llegado 
dol relevo Inmediato do su  iluauo  jufe, y  
casi, casi, nos decidimos á  creer q ae  el 
suelto de nuestro, co 'ega dirigido desde allí 
¿  a lguien  q ue  no esté ahora en M adrid, ha 
ta r.ia io  por eso tantos días en ilegur k su  
poder. Y nos confirma en eaa crooncla el 
o t  o suelto  del colega en que sus noticias ds 
Puerto-Rico, adivinando el a taque  de ¿7 
ínparc ia l á  la  céiebre circular del 6 r. Nid®, 
vieuea en defen.'a de la mal parada au torl-  
d a l .  L ástim a q ue  el retraso con q ae B o s  
ocupamos oosotroe del asunto , no haya per­
m itido a l représeniante ausente d^i general 
Sanz qiiQ la« noticias da la  l i l a ,  la defen ­
dieran de nuestro.1 ligeros ca .¿o íl 

Si quiere, pues, L i  Correspondencit des­
cribir ia ;  glorias del general S.tnz y  la  paz 
moral y  material de su la su la , toma datos 
en e l mlnls'.erlo de U ltram ar, y  a 't l  le d irán  
que  6 no soa verdaderas las mil com unica- 
clones en que aquella  autoridad solo ve á 
su alrededor enemigos de Kspafia (siu duda 
po? no decir suyos) O sus sueltos no son mas 
que ((reclamos» cuya tendencia as m uy  
trasparente.

Dice L a  Correspondencia, coa esa  g ra ­
mática y estilo pintoresco que la  asim ilan 
á  los romances d i  ciego:

« lis  curiosísimo j  peregrino e l fenóme­
no que roliure uu colega do Valencia llega­
do boy.

U ua g a ta  ba parido en  aquella  ciudad  
tres hijos-, un gato , un  perro y  ua  an im al en 
forma do porro y  piel da gato . K1 hecdo, da 
sar exacto , es d igno c iertam ente do llam ar 
la  ftfcencion de los naturalistas.»

Estamos ya curados do espanto. Desde 
que hemos Yisto la coalicion de unionistas 
y moderados, apoyada por los disiiJentes 
cüéstitucionales, no hay cruzas que nos 
asom bren, ni engendros que nos llam ea  ia 
atención.

Los tros hijos de la gata, ¿qué suponen 
a l lado de  los tres hijos  det ministerio?

BL CAaUSMO.

L a Correspondencia a lirm a con seriedad 
que e l seüor ministro de F om en tj m uestra 
g ran  iaterés en proteger las exposiciones 
riígioaales, fdcilitandj, por su parte , c u a n ­
tos medi.)S estau a  su  alcauce.

Sin duda este nubla afaa del S r .  ü rov io , 
la h..c-i despreciar tas exposicioaes un iver ­
sales que, como la  de P iiaJeilii,  le ofrece , 
r iau  Vasto cam po p .ra  desplegar t s a  inte • 
res de que nos h.ibla la cjiiipiítente.

Nuestro colega La Correspondencia á  los 
ocbo ellas de recibido e i corteo da P uerto - 
Rico, nos d a  La g ra ta  nueva de quo en aijua- 
Üa is la  s« d isfru ta  de toda clasa da fellclda- 
des; todo por supuesto , debido á  la p ruden ­
cia á Im parclaM ad del general Sana, 7  á 
las sabias inspiraciones de su  ilustrado  aml-

L a  Gacela publica las siguientes noticias 
referentes a l a  losurreccion carlista , r e c i ­
bidas basta la  m adrugada de Loy.

«iVurie.—E l g e n e r a  lílanco participa que 
en el fuego sostenido an teayer con el ene­
migo en el camino de HjrnaQf, sufrió éste 
ia  pérdida de cuati;o muertos y  considafa- 
ble nüm>;to de heridos, en tre  ellos un  jefa, 
aegun le mamflestan un oficial y  un  ind iv i­
duo carlistas q ue  sa bao presentado.

Centro.— E i brigadier Ü alatre d ic j  q ae  el 
12 eacontró an a  partida cacliata, q ae  a ticó  
y  dispersó an M outeperdtdo, acampando 
aquella  noche sobre la  nieve; y  q ue  en  la  
m adrugada del 13 atacO nuevauiente ui 
enemigo con tan  buen resultado, qu e  todos 
los individuos de dicha facción se ia te rna -  
ron en  F ranc ia  por la  Breca de llo lland á  
Qabarnio, dejando on su  poder 17 la u er tjs ,  
mucbos heridos y  prisioneros, y  40 caba­
llos, añadiendo q ue  á  pesar dei cansancio 
de la  colum aa de su mando j  de la  fa lta  de 
raciones, salía en parsecucion del cu ra  de 
F lix .

E l cónsal general de Espaüa en Bayona 
da ia  noticia que en la  nocue aa l 13 en tra ­
ron en  F ran c ia  por G abarnie 172 in a m d a o s  
y  cinco oliclales, qu e  con ios que lo varili- 
caron d u r a H t e  ui día da ayer, nacen un to ­
tal de ;¿00 iiombres, los cuala^ hun sido des­
armados por las autoridades fraucesaa, ea- 
viándolos a  T arbes . f i l  general de aquella  
división p regunta a au (joOiernu a  donde ae 
rem iten .

E i alcalde de B..'0 to participa que 400 
hombres dispersos de la  í'uccion del cu ra  da 
F lix  t r a ta a  de peaetrar an F ra n c ia  por 
aquel pueblo, y  que e l brigadier D^iatre ios 
persigue activam ente.

E n  Castellón se ñau presentado á in du l­
to  33 carlistas, eutre olios tres eñc>al.es y  
dos sargentos. B l com anJan ie  Moijtorio, de 
la  oaja de quintos de dicoa cap ita l, q ue  con 
unos 30U voluntarios, en tre  ellos 20 g u a r ­
dias civiles, lia recorrido lo mas cscaoroao 
dal Maestrazgo, dice qu e  en la  á ie rra  de 
Engarcerau , pun to  donde hacia dos años y  
m eaio no babia entrado un soldado, se h a ­
llaba M lravet con 5 J  nombres, huyendo 
precipitadam ente a i ver la  fuerza del m au- 
dú da aquel.

En Punzara encontró un  com andante de 
arm as con sia te carlistas, loa cuales ia  h i ­
cieron algunos disparos, poniéndose eu f a ­
g a  s in  p o la r  contenerlos a  pesar d e  ofreries 
cuartel; en v ista de lo que mandó hacerles 
fuego, resultando sois m uattos y  un  h e ­
rido.

Dicbo oom audante ha recaudado 22.000 
reales da coatriouciones, apreiiandldo dos 
caballos /  uu  m ulo de los carlistas, ptenUua 
da loi mismos y  vaciaa armas; y  añade q ue  
a l saberse eu aqutil cerritorlo, donde lai 
gentes m ostraban lua s tm patlasá  las tro p is , 
la estancia do su columua, so presentaron 
bastantes carüatas q ue  por a llí vagaban.

Según noticias, las facciones qu e  habian 
entrado en  O ataiuha por e l puerto de Beuaa- 
que sa dirigen á I t  caenca  da Trem p; son 
petsaguldas por ei generai NVoyier, y  las 
iropaa del geueral M artínez Ga-Upos hau  
pernoctado la noche anterior en e l pueblo 
de Tremp.

Ayer se presentaron en Segorbe 18 carlis­
tas, en tre  ellos un com andante, dos capi­
tanes, cuatro odoiales y  un  capailan.
¡j K l general W eyler, desda Bahln, m ^ni- 
tiastaha')orsopcesentado a  juduito  uu  c i ­
tan , tres tenientes y  30 iu d iv u u o s  do tropa 
d a l a  segunda c jm p añ ia  dol cuarto  reg i­
miento de la  facción Adelantado.»

— Aseguran varios periódicos no ser 
cierto que so haya levantado e l cam pam eo • 
lo del monte Esquinza, añadiendo ({uo ÚJi- 
camente se ha  dispuesto de parto de las 
fuerzas que lo guarnecen para  dedicarlas a 
otras operaciones. Una de estas e ra  ce rra r 
e l paso a  la facciou dol cu ra  de t 'i ix .

— El jefe de ia  escuadra del Cantábrico 
ha  ¡eclamado á  ios carlistas los n^ulVagos 
del vapor «líayoüés,» manifestando que 
ninguna n ic ion  puede considerar á  aquellos 
como prisioneros de g u e rra .

El s r .  Anrich h i  cirigido al a r .  Polo 
u n í  ostetisa comuoicacioa, p-ro  no ü a  en -  
treg ido  ios refefiJoi aiuti'dgos.

— L'.iS carlistas han r e t i ra J i  el sábado 
los Cdiijues que tenían pü M^n Itz irrulz.

__Parece qao so b i  m tili>;a.io ¡a
d j  destierro d algunas p u souds  . l - u i ' -  
bao muy conocidas por sus ido.:» car­

listas.

— En Ueetite s .  bao reunido vanos cií*

ij,
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míndaijlps de arm as y  algaoos jefes de alta 

oraduacioQ en e l cariism o.

* __El liiues llegaron á  Zaragoza ios p ri­
sioneros (ie ejército que hicieron lOS carlis-  

ta^ en Cariúeoa.
— Los carlistas han hecho cuevas p r i-  

s ioopsea Duraogo y  otros puntos con pre ­
texto de haber vuelto á  bom bardear la  es 
cuadra algunos puertos cariislas.

— Por el gobierno civil de Zaragoza se 
h a n h e c l io d r c u la r  m as ^e aoventó ^  
Dea de destierro á  persouas de reconocidas 

¡deas carlistas.
- L a  fragata «Vitoria.» uwjiuca «c .o -  

postarse de carbón, h i  vuelta i  u n irw  á  j a

secretarlo de G obaraacloa siendo e l seguado  
m ialstro  del tnlam orBm o.»

«Vitoria,» d esp u esd e  r e -  
l-uiuOD, h.i vue—

¿scuadriüH del Cantábrico, con objeto de
contlDuar el bombardeo sobre la  costa.

— Para q w  to io  sea cómico en e l campo 
enemi?o, uicesa que las [¡ersonas detenidas 

en V.¿caya di^s pasados sin motivo 
p o r  los cariislas, lo fueron f  
L ia s  dí>spues en libertad advirliéüdolas 
i u e  Ul gracia  la debian al í*relen(tienle que 
el dia 5  h ib ia  co D ce d id o  una am nistía por 

delitos polili-os.
— La escuadra arro jó  el jueves sobre 

Bprmeo ciento y  tantos proyectiles, ínti- 
man'lo á  las autoridades dft dicho puerto 
que enciend in (liariim ente la  faroia de Ma 
chichaco y  repongan algunas boyas que 

fitllan.
— El jpfe carlista Meudiri, postergado á 

Férula p j r  D. Carlos, se ha retirado á  To- 
losa, yendo á hab itar en unión con su hijo 
u.:a casa de campo, propiedad de un india - 
DO, situada üoíro dicha villa é  Ib a r ra ,  en la 
que se encuentra ya.

- N o t ic i a s  de origen carlista aseguran 
que en la m adrug-da del 10  volvió á r o m ­
perse ei fuego eutre la  facción y  nuestras 
tropas por la pa r te  de Alava.

__Dice El Mercantil Valenciano-.
«Liís noticias mas recieutes de la insur- 

Hreccion en lo que se reliere á  la s  fuerzas 
))proc¿dent<>s del Centro, son: que los b riga- 
«dleros Moreno Villar y  Golflu con sus tro 
»pas, im p 'd lrá n e lp a s o d e D o rre g a ra y á  los 
»llanos de Jaca , así como Martínez Campos 
»>y W eyier, según ya  hemos iJicbo, le ce r-  
uraráD ei de Cataluña en Benabarre, m len- 
Diras Jovellar guarda los pasos del Ebro.»

Al g>‘Deral en jefe, pues, de las fuerzas 
carlistas en el Centro, no le queda otroca* 
mino libre que el de los Pirineos, es decir, 
el de la esp»triacioD.

— Se han presentado á  indulto en Luce- 
na un coronel, un teniente coronel, un ca> 
pitan, dos tenientes, cinco alféreces, el se ­
c re ta r io  de la ju n ta d o  F iguerols, e l c o ­
m andante de arm as deZ ucaina  y  otros- 
ca rlis ta s .

— 1’i.rece que se han presentado en Se - 
giirbe 1 8 carlistas, entre ellos un c o m an ­
dante. dos capitanes, cuatro olloiales, y  un 
capellán.

— En los pueblos de la  a lta  m ontana del 
Mae&tr¿zgo solo queda y a  una com andan­
cia carhata , la de Villafranca. En ia  costa 
queda la de A lcalá de Cbisvért.

— Los carlistas asesinaron estos días al 
asistente de uuo de los ayudantes del gene ■ 
r a l  Moütf-negro en el lériniao de Chert.

— El 9  pasaron por Albentosa 50  caba-  
llcs de Vitlalain, sm arm as n i  boinas, re ­
tirándose háüia su pais, provincia de Cuen­
ca , y repiLiendo á cuantos les hablaban, 
q áe  lodo habia concluido. P o r  la noche, se  ’ 
gun Kscribpo de Segorbe, se disolvió en 
Gasrli tiá el batallón que m andaba un tai 
Franco, compuesto de unos 700 hom bres. 
L a  ronda de segorbe se disolvió el sábado.

" Ü O íííC A  ÜENEMl, ~
Tomam:'s de El Im parc ia l  la  siguiente 

noticia coa su comeoiario:
«Llam ó anoche la  a te n c iO Q  de los conciir- 

retitea ai ja rd ín  del K atlro el la 'g o  paaeo 
q a s  dieron jun to s  j  solos a l minlBCro de la 
(xobernacíou y  e i S r. Sagaata, j  la  no me- 
BOB larga  y  anim ada convarsacion que sos- 
tQTieruu m ientras uró  aquel sa ludable 
üjefcicio.

A  ii030troa no noa caucaron eztra&eza a l-  
gu 'iu aq ae lio s  detalles, sabiendo, como s a ­
bemos, que eu tre  loa Sres. Hornero y  Ro­
bledo y  tíagaata existen aotlguoa y  ap re ta ­
dos l>zoa de oonsideraciou y  am istad , par- 
ticu larm eute desde que el primero fuá sab-

Según los datos rocibidos en el m iniate- 
plo da Fomento, se h a  presentado la  k n -  
gosta en mas de 190 paebioü, perteaecien- 
te« i  12 provincias.

H o y  deben celebrarse en  Cuenca con 
g ran  aoiem aidad las honras fÚQF-hica eo 
conmemoracion de los que aucum bieion  en 
igua l d ía  del a&o pasado, defendiendo 
pUzB contra las facciones m andadas per 
D. Alion o y  doBa Blanca.

E l  consolidado se hizo auocha en e l Be 
glo á  15*70 ■

L a  diputación foral de N ara rra  ba fe lb l  
tado a l Croblerno por la  en trada de las tro 
paa en CantaTíeja.

k  300.000 rs. asciende y a  el producto  de 
la  guacriclon Iniciada en V alencia en favor 
de l Pueblo Nuevo del Mar.

Se h a  aum entado con dos batallones 
guarnición de Barcelona.— (Autorizada).

la

T an  pronto como se term ine la  línea de 
fortlñcacionea de Nanciarea, V lilareal, P e -  
fitiuerrada y  toda la  parte com prendida en 
tre V itoria y  Logroño por e l condado de 
T raviño. con tinuarán  las operacionos con 
tra  ei enem igo.—(Autorizada).

H a  vuelto  á  anlrae á  la e scu a ir i l ia  
Cantábrico la  fragata  uV itorla.»

de

E l m inistro  de Estado  no aaiati¿ ayer a 
Consejo de ministroa qu e  ae celebró en  ia  
presidencia á  las cinco y  media.

En Bilbao ae ba abierto  u n í  suscriclon 
para erig ir  un m onum ento  a i m arqués del 
Duero.

Según te légram a recibido hoy  en e l m i- 
niaterio de U ltram ar, no ocurria  novedad 
en las Isias F ilip in as .

Se va á  abonar una m ensualidad de in ­
dem nización a l personal facu lta tivo  de ca ­
m inos y  canales de Tarragona.

E l  Sr. Vlldóaola, d irector do La Esperan­
z a ,  prealdia la  eomisiou de apoderados que 
en O uernioa presentó á  D . Carlos la  felici­
tación del congreso carlista .

Según  u na  c a r ta  de G ranada, se ba p re ­
sentado en los árboles m agniücos de la  A l-  
bam bra n na  enfermedad representada por 
pequefiíslmoa insectos, hasta  hoy descono­
cidos. y  en ta n  serias proporciones q ue  es 
posible que, ¿  pesar de cuao to  se es tá  h a ­
ciendo. no quede uu  árbol ¿ano para  ei afio 
q n e  viene.

U n periódico m iaisterlal cree q ue  e l se- 
Qor Cárdenaa liará saber por medio de la 
(faeeta ias notariaa qu e  desem pacaban  don 
J u a n  Clemente de A rta z a ,  í) .  Santiago 
Echevarrieta, D. Ju a n  B au tis ta  B asterre- 
cbea, D . Baoito Santoa G ara y  A rtabe , don 
Ju s to  Z aa za a  y  D. J u a n  M aría A stiazaran , 
ios tres primeros en el partido ju d ic ia l de 
G uernica. y  los otroa en el de D u ra a g o , 
los cuales han asistido á  la  ju n ta  facciosa 
que se acaba de celebrar en aq u e l p u n to .

No hemos podido conárm ar los rum ores 
que con iosU tencia corrieron en ]las ü l t i -  
m as horas de ayer, sobre próxim a modifi­
cación m lniaterlal.

L a  cosa, uon todo, no carece de verosim i­
l i tu d .

E l Gobierno está  reauelto á  ap lica r  con 
todo r igor ia  ley  á  los com plicados en ia 
conapiraclon carlista  descubierta en M ur­
c ia , cuyo  sumario se lleva á  cabo con la  
m ayor activ idad .

L as aguas del Lozoya vienen y a  c laras.
H as vttle asi.

Dice La Correspondencia:
«C ontinúan prestando ju ram en to  de fide­

lid ad  á  D . Alfonso m uchas ju n ta s  carlistas 
de varios pan tos; y  aunque h a y  qu ien  se üa 
poco de la  lea ltad  de jarameutoB q ue  p u e ­
den ser consecuencia del tem or, no es de 
Cfeer de un partido q ue  se precia  de ca tó li ­
co que p re s te  ju ram entos falsos.

contagio en los ferro-barriles y  en loa .ísta 
blOB.

K1 ex-convento de la  Merced, de la  ciu 
dad de Llei'ena, contigno a l palacio episco 
pal, va á  ser comprado a l actual poseedor 
para  establecer en é i e l aemlnario de fo to  
redondo de las órdenes m ilitares.

E n tre  k s  medidas d ictadas para  ev ita r  la  
propagación de la  epizootia, se cu e n ta  la  de 
lim piar, lavar y  clorurar loa wagones en 
que ae t ra ip o rta n  loa ganados, pues la  e x ­
periencia ha dem ost ado la  facilidad dei

E n  SI Conciliador de Ja én , Í9em>)s lo si 
guíente:

«Varios p.'riódlcos i’esm iantea la  no tic 'a  
de lii.üijr ptcsuütado de su  n u ­
tra el lim o . señor obispo de esta  diócesis.

Por nuestra  parte  volvemos á  Insistir ser 
cierta, sabiendo, pues asi lo hemos oido de 
los lábios de S. S. 1. en su  serm ón del do ­
m ingo, que adm itida  que sea, explicará an ­
te  loa ñeiea las razonea que para  d icha d e ­
terminación ha tenido.»

B u breve se abrirá  ei pago de u na  m en- 
suulldad á  las clases pasivas da Badajoz,

E l lunes recorrió la  vía-férrea h a ita  cerca 
de Bsmcáslm, según esciibea de Castellón, 
una m áqu ina  piloto, y  ayer debió quedar 
restablecida la  vía hasta d icha estación.

£1 telégrafo de oido, q ue  hoy entretiene 
en los ra tos  de ócio á  grandes y  chicos, tie­
ne la  particu laridad  t.e q ue  a l m um o tism - 
po que babla en sentido directo, lo hace en 
todas direcciones con tal de  qu« colocados 
los hilos de los demás telégrafos crucen ó 
descansen sobre al directo; asi es, que según 
los hilos, será doble e l núm ero de personas 
que ae puedan en terar á  nn  mismo tiem po.

D uran te el pasado me< de Jun io , la  G uar­
dia civ il b a  capturado en toda E spaña 530 
prófagos de la  ú ltim a reserv a  y  73 deserto­
res del ejército y  m arina.

Ha sido muerto en P a te rn a  (Valencia) el 
secretario del ayuntam iento .

E n  los últim os días de la  pasada semana 
salieron de M álaga para varios presiaios de 
Africa las personas conocidas por s u i  opi­
niones exaltadas que se encontraban d e ^ a  
hace a lg ú n  tiem po detenidas eu ai caatiiio 
de Gibralfaro, excepción hecha dei ae&or 
P alanca , que ba  marchado á  Lisboa en cum ­
plim iento de órdenes superiores.

E n  la  sesión celebrada ay e r  por e l a y u n ­
tam iento  quedó aprobada la  donacioa de 
a lgunas cantidades hecha por ia  j u n t a  de 
tenientes de alcalde á  las famliiua de los 
que m urieron eu ia  acción del Condado de 
Trevi&o, asi como á  loa heridos y  á  los que 
tom aron parte  eu e lla  y  resu ltaron  ilesos.

A consecuencia de ciertaa reclam aciones 
con tra  una disposición del m inisterio  de 
M arina, sa promovió ayer eu  la  puerta  del 
Sol una d ia p i ta  en tre  dos sacerdotoa, un 
capellan de ia  arm ada y  oficial el o tro  de 
uno de los negociados del vicariato general 
castrense, siendo de tal género los insultos 
que el primero dirig ió  a l  ú ttim o , q ue  ésta 
tuvo necesidad de solicitar el auxilio  de 
algunos caballeros, presentes á  la  contien­
da, pudiendo así evitarse que se ofreciese 
a l publico un espectáculo menos edificante.

Dice u n  colega da V alencia;

«Hace tres J ia s  ocurrió en  esta  cap ita l un 
auceso que empezó siendo dram ático  y  a c a ­
bó de ia  manera m as riíib le  que pueae im a­
ginarse.
,.^Un caballero anciano, bastan te  conocido 
en Valencia, en donde h a  desempeñado a l ­
gunos cargos en diferentes ramos de la  ad -  
m inistraclun pública, se ha.laOa enfermo do 
a lguna  gravedad hacia algunos dla«. Sobre­
vínole de pronto una lipolhimia, quedando 
privado en  absoluto de todo sín tom a de v i ­
da; llamóse ai módico que m as cerca vivía 

este confirmó los tem jres  de ia  fam ilia, 
asegurando deapues de un detenido exam en 
que aquello ora y a  cadáver, Km^iesaron los 
consiguientes lloros y  iameutoa, en tre  los 
quo sobresalían los de ia  espoaa del ü*ifunto, 
a l parecer, la  cual exclam aba con las m ues­
tras dei m as acerbo dolor:

— ¡Pobrecito mió, decia, con tan to  qao 
me ha  hecho sufrir! Ahora queírla  yo  q u  i 
resucitase, aun  cuando me hiciese su tr ir  
m acho  maa.

— Oye, tú ,  dijo el muerto incorporándose 
en la  cam a, ¿qué tú  acaso me has dado a l ­
g u n a  vida da glorias?

Y el hom bre, m u y  aaimado, despues de 
este recuerdo de su v ida dom éstica, pidió 
que l'i diesen de comer.

A  Dios gracias se balia m as aliviado de 
su  enfermedad.»

E n tre  los acuerdos tomados por las j u n ­

tas '^e ViKaffaiiCtt se  c jü u ta  el de q j e  se 
iraduzca to iua  los dias a l vascuence d e  v i­
va voz el ac ta  de ias aealonej, haciéndose 
lo mismo respecto á  las discusión s á  la  m e­
nor indicación de caai<j,uíera d e  los señores 
procoraaorea.

Dícese q ue  uno de los d ipu tados sa lien ­
tes, de los q ue  ejercieron e l m ando en V iz­
caya en ol ú 't im o  bienio, se ha visto obli- 
g a j . 0  a h u ir  a  F ran c ia  por haber sido d ec la ­
rado tra idor.

i -  a

Uu herbolario de Barcelona, llamado José 
B a iía ,  ha  hecho público que cu rará  g r a tu i ­
tam ente á  los enfermos de  Iiidroíobia d ec la ­
rados tales por los facultativos, cuando es­
tos se consideren im potentes para  acabar 
con la  enfermedad y  m ientras dichos en­
fermos uo  se b il len  en  e l periodo eo- que y a  
se rehúsa todo alim en to .

a  iiutamicuto. . r , ¡  r i ... 
qiia líi miuieitju lo 

Y  iuc.'í.'i d in in  i^;:iil.ii’08 m in lsferia- 
les ij I cuiidabid» fá. mulíi; lunarchan uí.idos 
y  com^jdclos..,»

I . ,

Se ba  participado á  los capitanes genera­
les de los d istritos ia  concosion del empleo 
inmediato y  cruces pensionadas hecíias a 
favor de ios jefe^, oficiales y  soldados del 
regim iento del Rey, qua tomó parte  en  ia 
acción de N anclares.

Hemos recibido e l núm ero -íG de ia  revis • 
ta  í-’uitt deí Feíuqu»ro, que con tan ta  acep­
tación S9 puoiica hace tres años bajo 2a di- 
iiecclon de D. D o m in ^  Ga»con, y  qu e  con­
tiene e l sigu ien te sumario:

« H r .  A ndoque.—Sociedad de Socorros 
m ú tuos de peluqueros y  barberos.—Los 
peluqueros de S a ló n .—Cuestión de l d ia .— 
Claaificaciou de cuotas eu  e l grem io de p e ­
luqueros de Salou en  Madrid correspon- 
dience a l ac tu a l año económ ico.— E x p lic a ­
ción dei fiKurin.»

Pagos. — La dirección de  la  Caja de De- 
)ósitos verificará a l dia 17 los siguientes: 

Intereses de resguardos a i portador no de­
positados aii es ta  Caja generai, segundo se ­
m estre de 1872, carpetas núm eros 1.Ü66 y 
1.755 deseñalam iento; prim er sem estre de 
1873 carpetas núm eros 571, 1.770, 1.772, 
1.773, 1.774, l .iiad . 1.339, 1.840 y  1.S43 
de id .; segundo semestre de 1873, carpetas 
númeroa (ití7, 1.14y, 1.621, 1 8 1 0 , 1.863, 
1.866, 1.8(57, 1.868, 1.971, l .y 7 4 , 1.975, 
1 .9 ;8 ,  l .y82  y  1 .983  de id .; prim er sem es­
tre  d e  1874, carpetas núm eros 495, 826, 
1 1 36 ,1 .495 , 1.5u9, 1 5 2 3 , 1 .588 ,1 .696 , 
1.597, 1.59S, 1.775. 1.779, 1.781, 1.782, 

.785, 1.793 y  1 .794  de id .; segundo se­
m estre de 1874, carpetas núm eros 67, 391, 
4 1 5 ,4 1 9 ,4 1 7 ,4 3 6 , 46<:, 4fiÓ, 480 ,481 , 632, 
649, 680, tí97 y  731 ao id .

lutereaea de res^ n w Jo ' a l portador depo­
sitados en eata Caja gene.a . aegnudo semes­
tre  de 1872, ca rp e ta n ú m . 6.718 de seB ila- 
m lento; segundo semestre de 1873, carpe­
ta s  núm eius 4.777 y  4 .822  de id . ;  segun ­
do semestre de 1874 ,carpetas QÚm .351,358 
y  359 de ídem; segundo aem eatrade 1874, 
carpet.is núm eros 2U6, 210, 313 .328 , 350, 
371, 378, 388, 390 y  393 do Idem.

Intereaes de bonos del Tesoro dei prime.' 
sem ostrede 1874, caspctannúm . 360, 1.260, 

.395, 2.223, 3.318, 3 382, 3,568 y  3.651 
de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador 
d e  30 do Jun io  de 1872, carpeta nú m . 71o 
de señalam iento .

L a  Tesorería cen tra l pagará m añana laj 
facturan de ia te ie te s  de carpetas provisio ­
nales de bonos del Tesoro de la  segundu 
em isión, vencidos eu 31 de Dicier»bfe d -  
1874, señalada» con loa núm eros 48 a i 51

NUEV.l-YORK  l.t — RlvnüOi' correo fran ­
cés nViUii da ISrcslM Hcjó á  S»ri Jhomas con-, 
t iv m n d o s in  h jCíiI'HÍ mi viaji^ál^ ! ' .baña.

A ‘:ui:Sci,li(iLCia lis i : <; i ¡filado 
de Mdnu.h‘ is entre calólicos y  prúleslanles i'r- 
/andeífj, ha kabid  / varios m ucrios y  heridos.

El orden ha sido restablecido.

LOSDRES 14.— L a  reirui de Inglaterra ¡la 
¡legado á  la  isla de WiglU.

P A ItlS  14.— Algunos periódicos aleiHLnes 
m unifi'sian qae el guLiernu de Berlín que v ir-  
ne observando con g ra n  íitencion lo i¡uej/i>a -ri 
Frahcla, no teme que eUaile la gueir<^ en u.ia 
época próxima.

Fúndase, principalmente, en que I t  s itu a ­
ción difensiva de la A íein in ia  con'"-, la 
Fra  es dem siado faeite y  sóliJ^í, t¡ i¡,íb 
las ijaratiíias queresu liin  del ¡.cuerdo 
ires e'iiperad'jres, su7t deiiiasiado sénutí para  
inspirar inqjíiilud.

Por 7iiiicno q w  haga Francia, ailaden, pa- 
íoríi mí*c/iO lieinpo «ftí' s de que su  orna 'áza ' 
cio7í m iliU r sea algo mas que puramemu d i ‘ 
¡ensiva.

No h iy ,  pues, molivo para des:or.fur del 
poroet»r.

La a lianz" de los tres emperadores es una  
alianza de p a z , y  nadie s í  uireverá á  alcnUr 
contra ella.

BAXOyA  14 .—¿os carlistas que h m  pa­
sado la fronlara han sido conducidós a Tar-  
bes prooisionalmenle, desde donde serán in ­
ternados.

PAKIS 13.— E n la  Bolsa se han cotizado; 
3  por  100 francés, 6 t - 2 0 .— 4 ![•>, 9 5 .— 
5, í i ) i ‘5 0 .—Exterior español, 10 3 ¡ 4 ,—  
Interior, 17 áj8 .
Consolidados ingleses, 94 l i8

E n e i  Bolsín: Exterior espailol, 19 7 { S ,- '  
interior, 1711^16.

VSñSALLÉS  l i  {noche) — R juchtr ha rs~ 
(utado el dictaincn Ue y sobre ¡a cleccion 
del iVíevre. l i x h j z a  las acusacion-í dirigidas  
co m ía lo s  bo titpanistas. .V^nuna seguirá ia 
discusión. Sdvary contestará

V.'iRSALLES 1 4 .—AstírnOlea n a ciona l.--  
El diputado üatnlsens prcp jne qae se convo- 
quen tos electores d t l  dipa, u o im to  del Nicvre 
y  pide la urg' uvia,

ÜeiéJiase esta por  335 votos contra 296.
üJNElsRA 14. —E l general Üufour ln  fa ­

llecido.
PAlilS  14 {nuev^, noche)— El periódico t.Le 

Soirn dice que según noUcías recibidas por el 
gobierno francés, varios miles de C'¡rH>:-Js ■ 
encueturan, m u y  certa d i  la  (run:- j  d¿ 
Francia.

Los fondos públicos han quedado hoy s  
ios  precioB sigu ien tes;

3 por lOt) in terior, 15’70. 
lu e m  Ídem exterior, OO 00.
Btiuco de Esf^aña, 159 00. 
lionosdel Tesoro, 48 üi).
Obilgaciouea de f.-c. do á  2000 íuua- 

vas), Ou'OO.
Idem  Ídem Ideiu (viejas), 28-75, 
C am bios ,—P a-is , 5 ‘4.

- •  Lóndres, 48 '25.

ESPECTACULOS P á R * .  m 7 £ í N í .
de presentación y  48 a 51 ue órdeu y  las __
de cupones de bonos .leí Tiworo de la  p r i-  P r i n c i p e  A l f o n s o  —a. 
mera em isión, vencimiento de 3 l  de D i­
ciem bre de 1874, señaladas con los nú m e­
ros 839 y  4l> de preaeutaclon y  39 y  40 do 
órden para e l pago.

H a llegado á  esta  córte y  copferanciadu 
cou ei señor presidente de i Couaeju ei g o ­
bernador de  Ja én  aeñor conde de las Al • 
m enas.

S'í t 'a t a  en Valladolid de oocargar á  S e ' 
viliH ia  fundición da una est&tua oei conde 
D. Pedro Anau ez para e l nionum euto que 
se erige en la  plaza de la  G onstitucío j, en 
memoila del pdraouaje qu e  puede conside- 
ra ise c o m o e l fundador de aquella  capital.

EL aeñor Barca ba  tomado posesioii ĉ eí 
cargo do subsecretario de G obernación, p a ­
r a  ei que fuó ayer nombrado.

E s verdaderam ente maravillosa la  a rm o ­
n ía  que reina entre el m inistro de la  G ober­
nación y  ios gobernadores ae  piovincias.

Nombra el gobernador un  ayun tam ien to . 
P ues y a  i e h a  destitu ido e l m in istro .

-  9 y  l f 4 .—>
K i b»iuerlllo ue Lavapies.

, B u e u  R e t i r o . - A  las 8  3 { 4 .—  Quinto 
coüoiertu vocal é in ítru m o u it t i .  

p r a d o  (junto  al D js  de M ayo).—A las  8
y l j2  —Caiiudf, oaile fauntoCiCO—ii i  que- 
r e r j  el ra=C dr.=L a g a iiiua  c i c g a . - a ^ l -  
vese ei qua pueda.

- C i r c o  d e  P r i c e — A las 9 . — Grandes y  
• \arindos ejuruio.üs ecuestres y  g iiauás-  

ticos.

J a r d i n e s  o r i e n t a l e s  (üa rq u i ¡os 34).—
A  40S a  1 2̂ .  — U o  lij i i i  t u  t - c u r . = U i i . u . —

»i.mo.i;s lutties.— J lu iu o fu t i .  —  ü ttu e .__
, Im e rm e iio i  porjit oand* de míiaica,

; I n t a n t i L - A i a s 8 1 i 2 . - K i v i u i i u d - l  riia-
j j i o . = i í l  ^.orvcnit a d  m undo .—E l ija- 
zar de V en u s .—U n cusecQo.o r iü ia a o . - i  
Baile.

' G u i g n o l  (piaza de O riente y  Prado, fren- 
Cj a  iSopiano).—V ariudas funciones d e  
poiiciiinela aesde las seis de la  ta id e .  

N o v e d a d e s . —A  las 8  1[2. — L a  is la  d e
las a u l le r a s .-L o s  lioroncitos__ Un y u i-
jo te .— E l rapio ae  Proserpina.

E s e l ,  gobernador e l q ue  d a s t i t iy a  e l | IM P K E K T i. DE JO A fl L t lE S T Á  T  LO BX üZ O i

(

^ 1 0  MUJERES ÜE t i  .BEVOLÜCIOÍI. 
m anto rojo y  circundada da la  sangrien ta 

d e X l l o  aque lla  tarde

X IX .

El palacio real en 9 3 .— Los salones. — Cómo 

se enervó la Gironda.

Las emocionea demasiado vivas, las a l-  
teruaUvaa violentas, la s  caldas y  recaídas 
no habían herido lolo el nervio moral, ba- 
Qian tam oien embotado al sentim iento au e

e t d e  la  vida.
H abla taucboa que, aburridos, disgustadoa 
y  poco luteresados eu vivir, tom aban el sui! 
cidto por un p.acer.

D . .d a  t i  comienzo de la revolución pudo 
oba«rvafRe esto. A m edida q ue  un  paítido  
polit co decaía sus hombrea^ solo pensaban

^  i l í ^ a b á u ,  Cha-
pellier T j.llevrand, Clermont, Tonnerre en 
e l c lub  de 1789, reunido en casa  del orim er 
restan-ador del palacio real: aq u e lla  b rillan ­
te  reunión no ora mas q ue  u na  sociedad de 
lec ieo ; e l Centro de ia  Convención y  de li 
L eg ia lauva, d«nde tantos hombrea arrastra

<̂ 08 por la  fatalidad iban á cooBo'arse 
yldar aquellos caao«de ruina.

^ L L G T O f QE U  P & K N S i. 213

ol-

Írovinclas, se vieron d e  repente trasporta ­
os á  este mundo lam inoso ,en  preaencia de 

un  lujo desconocido para ellos, envueltos en 
la  conversación m e liduayca tiñoaa  dei m u n ­
do elegante; caricias tan to  m as poderosas, 
cuanto qu e  quizás eran á  veces sioceraa: jse 
adm iraba tan to  su energía y  se Íes necesita ­
ba tantol Las m ujeres sobre todo, aun las 
mejoiea, tienen en estos casoa una irres is ti­
ble y  perniciosa inQuencia. Dom inaban por 
sus encantos, y  a lgunas veces mas todavía 
por el afecto que inspiraban, por los tem o ­
res qua las ag itaban  y  por la  sim patía . H a­
bia algunas cerradas á  toda  seducción por 
su carencia de belleza; pero ¿que hacer con­
tra  una m ujer que ten ia  miedo, q ue  os to ­
m aba la  mano y  se apoderaba d a  vos­
o tros? ...

« |A h, aeñori M ib u e n am ig o l voa podéis 
salvarnos todavía... H ablad  en. mi obsequio, 
baced en m i favor talea g e s t io n e s . . .  Rien 
se qua no lo bariaia por o tra; pero lo bareia 
por m i . . . ved como la ta  m i corazon...»

Estaa m ujeres eran m uy  hábiles: desda 
Inego se guardaban  m u y  bien de d a r  á co­
nocer su pensamiento ín tim o . E l  p rim er dia 
no veríais en ana salones maa q ue  buanoa 
republlcanoa, moderadoa: a l segundo dia 
01 presentAbao y a  4 los Bers&rdiaoe, á  lo«

3 1 4  MCJXRES DS LA  BETOLtC lON. 

naa del egoísmo: volvamos abora l a  vista.
D} estas profundidades podemos elevar­

nos por trausicienes insensibles: en tre  las 
casas de juego  y  las de m ujsrcs habia poca 
diferencia: los salones de la s  actrices es ta ­
ban a l nivel de los de a lgunas mujeres lito- 
rataa y  de otros in trigan tes políticos. ¡Tría­
te  escala, c u y a  elevación no in d  c&ba pro ­
greso n i  mejorial 

Lo mas bajo era  qnizá lo menea p erju ­
d ic ia l .  Las jóvenes representaban "I em ­
brutecim iento y  e l cam ino de la  m uerta. 
Laa aeñoras, las mas veces, u na  m uerte 
peor, la de laa creencias y  los principios. la 
enervación de las opiniones, un arte  fatal 
para  desgastar y  rebajar los caracteres.

Bajo !a influencia de este m undo, en el 
que todo se arm onizaba para debiiitar  y  
am inorar e l entusiasm o y  ia  aua ten t'ad , la 
m ayor parto  i e  los girondinos perdieron, 
no e l ardor pai a el com bat?, n i e valor p a ­
ra  la m ué Ut, sino el que es nef!caa''io para 
la  v ictoria, la  re?olucion firme ó inm utab le  
de vencer átodacoa*^a. S) afeminaron y  per­
dieron «la ac ritud  de ¡a sangie  qu'í hace 
ganar las ba 'a lU s.»  E i p lacer ayudó  á  la  
nlosofia y  ae resignaron: y  cuando un hom­
bre político se resigna, está  perdido.

E stos hombres, m uy  jóvenes en  su m a- 
y o tU ,  basta  eutouceg oacurecidoa ea  las

F O L L E im  m ; l a  r t iB iv sA - 2 1 1

*̂ E1 mismo palacio real, t s n  resplande­
ciente de  itiz, da lo jo  y  de pU ce’es, lleno 
da hermosas mujeres, que convidaban y  e x ­
citaban  a l goce, ¿qué ora en realidad sino la  
mansión de la  muerte?

L a m uerte, en efecto, dom inaba a llí bajo 
todag 9U9 formas y  con sua m as rápidos pro ­
cedimientos. En. laa g ra  as estaban lo? co- 
m erciertes de oro, los jóvenes en laa g a le ­
rías. Los p rim íío s  emboscados en loa rinco ­
nes de loa com erciantes de vinos, de los ca« 
fetines, os ofrecían los medios da arruinaros. 
V uestra cartera , realizada en la p la a a á  mo­
neda corriente, df^jaba una buena parte  A, 
los juegos del p rim er piso, y  el reato h ! r í  
del segundo: e n a u m a y  por lin, a llí todo 
se weiíaba, lo lo  se evapora’ a .

Habinn pasado aquellos primn'--: tiom poi 
del Pnlala R nyal, en q ue  mis er^n ;.-.i 
tem plos do la revolución naciente, u - s i '  tu­
pos t*n oue C.'ímilr. D=smo” .;n< si a Is  
cruzada en ol c i!ó  i'' í’o j ;  habla 
aquel’ii épi'Ci 'iioceuc-.m rnvo'uc.locRrlp, 
en qu'í el boen F anoae t hac'a prdf?Mon eu 
el circo d e ' a  doctrina de ti>5 oWi'^'j.í y  ia  
asociación f ilan tríp 'ca  did ' ir^ uio de i'¡ ver­
dad. Los cafés, !aa f  'Udas u:an iuu>' fff cuea-  
tddos; pero tam bién muy sombrioa, E l re i-  
taurMdor Tevrler vló m atar en su casa k 
S ain t X srgcau: algo despaea, ea  ol cufá

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION JOE ANUNCIO

L4 PUBUCIDAD EN LA PRENSA.
Ea u n í  Terda-i para  todos reconocida que á laa soeiedadaa, emprasM, fábricas, centros de 

trasportes t  á toda claes de comerciantBs, eonTiane d&r publicidad á los ar tícu lo s  de su t r á ­
fico, memóriag, trabajos y  adolartos para q ae  sean conoci<1o3 del páblico, cuyo favor asp i­
ran  á  merecer, como medio de a ü a e n ta r  sus heneflcios.,

Kn España no alcanza la  publicidad e l desarrollo que tan to  favorece a l nomercio en otros 
países, porque su m ala orga»ii*acion la  hace uiuy costosa. LA. PBENS .V ofrece sus co lum ­
nas para  llenar ta l  objeto, insertando los trabajos y  aunaios en las siguientes condiciones:

Por publicar u n a  yez eads mes en la  p iim era  o 'ana  del periódico un  cscn to  que ocupe el 
espacio qua comprenden cien línea'", se pajíarán 95'i reales aa.ialw , si se ou Uca das Teces 
cada mes, se satisfará al año la cantidad de 1.200 r>i. 8 i el escrito tiene m as ó menos da cien 
lineas, el precio aum antará 6 d ism inuirá pro'joruionalmente. Del número que contenifa el 
escrito se darán g ra tis  a l in tcesad o  20 ejeuijlares.

En la plana día anuncios por todo escrito túnese publique durante un mes, se  pagará á 
razón de ¿3 céntimos de real la  linea de cada m s-rcion.

Si el anuncio se publica de 10 á 20 veces al mes, se pagará la  lins: é. 40 céntim os; de 4 
á 9 veces a l mes, á  75 céntimos la  linea, y  de una á  tre^ vsi&i, á real ia  línea.

.1 los interesados á  quienes conT'^n^a que se les una tirad*, espacial de los escritos

3ue publiquen, pagarán GO ra. por 1.000 ejemplares en papel de la  r  la rta  parte  del tam año 
e u n a  hoja de este peMódico, y  100rs. por :ioblenúmero <le ejemplares.

Se admiten suscriisioces á  8 rs. en U adnd y  9 en provincias.
A ios qus anticipen un  ano se los rega lan  tres tomos de novelas.
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ViAJi ECOMÓMICi

A ALICANTE, C .- .R T A G E N A  Y V A L E N C IA

B i l l e t e s  d e  i d a  y  v u e l t a  v a l e d e r o s  d e s d e  e l  i 8  d e  J u n i o  l i a s t a  
e l  2 7  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 5 .

De eitâ íoneft
ft%uknte9 

'i  lu  liei frente 
y re^rtso

A M C A iN T R . C .\R T A G E N A . V A L E N C IA .

1 .* ciftst.

llealos.
i.*. «l«so. 

Kealea,

3.' cUse.

fte.itM.

1.* «Use. 

Heftles.

l3.‘ c!»e. 

Afta Iri.

3.'

Ratift.

1.* cl»e. 

Hcale».

i . ' clt». 3.‘ clut. 

Ke&lea.

M a d r id .................. 319 212 130 3S8 215 150 345 228 138
T u lá d o .................. 29 : ly-i n a '41 •¿■¿1 J3.-I 319 2 ; l l a s
A l c á z a r ............. - a i3 143 s a 176 IOS 242 Itj 1 96
A lbacete.......... . l a i sa 31 n a 115 71 H »
M anzanares...... iti(5 lUi ¿9J 199 122 276 182 110
Ciudad-Real..-- Ü85 196 229 140 213 l-¿9

y 0 * j» » > 392 2j 9 I5Jj
» > 9 » a a 447 296 180

H ellin................. A n 124 B3 51 > »
Cieza.................. > it » S i 54 ■¿■■i » »
Murcia............... > » 46 31 19 i a »
üu»daiaj% r».... 3o9 •¿39 146 4 0 j 271 166 3i^5 255 155
ta rag o za ........... a7 i aa7 607 403 a47 584 387 236

IDA.
Loiá billetes de 1.^ clase se ezpend-írán: En 

Madrid, despacho central y  estación, j  en las 
estaciones de Alcázar, A lbacete, üiudad- 
Iteal, Manzanares, Andújar, Córdoba, Guada- 
la ja r a y  Zaragoza, sa expenderán estos bille- 
lltítes-para los trenes coneos de loa viernes 
de Junio, Julio, Agosto y  Sdtiembre.

E a  Toledo sa üxpenderan en las mismas 
fechas anteriormente citadas, pa-a los trenes 
m iitod  que salen do aquel p au to  a  las 6 y 5 
de la  tarde.

Los de 2.‘ y  3.* clase se expenderán en las 
estaciones de Albacete, Alcázar y  en la  de 
Madrid y despaciio central pa ta  e l tren  espe­
cial que saidra de Madrid a las 3 y lo  do la  
tarde, en cada uno de loa viernes indicados.

En Toledo para  el tren  m ixto que s ild rá  
de aquella estación, los mencionados viernes 
á las 7 y de la  ma5*na.

EEGUESO.
Losviajerosportadoresde billetes •lo l.»cla- i 

seq u e  procedan de Alcázar, Albacete, Man- : 
zanares Ciudad-Real, Andújir, Córdoba, (iua- 
dalajar*, Zaragoza o Madjid, poáián verill» 
car BU regreso á vüiuai'xd en los trenes cor­
reos que salgttU de Vwlcac:a, a lican te  y 
Caitagena, los lunes de Julio , Agosto y Se­
tiembre.

Los que se dirijan á  Tol.fdo saldrán también 
en los mismos.

Los viajeros portadores de billetes de a.* 
ó 3.» ciasa, podrán veríftiar su  re¿ceso á  vo­
luntad . en los trenes e^peeiales que ealdran 
de Valencia á  las Iz  de ia  maSan», y  d<i A h ■ 
c a n té a la  l y  4 ü d e la  Cárdelos lunes arriba 
mencionados tiasta el 20 de i^etiemore; á  es -

E n  Córdoba, Andújar y  Manzanares para 
los trenes m ixtos de los auaodiclios Tiecnes 
que saldrán  de Córdoba \  las 3 ae ia  m adru- 
gada.

En Ciudad-Rsal para los trenes m ixtos de 
los mecionadoa viernes que sa ld rán  de aque­
lla estación a las 11 ce la m añana.

E u  Zaragoza ae expenderán para  los trenes 
m ixtos que saldrau de aquel j,unco á las 6 y  
50 de la  m a ñ in ad e  ioa jue  vea anteriores á  loa 
referidos viernes, deo.endo eaparar los viaje­
ros en Madrid á  los trenes especiales que s»l- 
d rsn  a las ¿ y  io de ios viernos.

E n  Guad&iajaru para los trenes m ixtos que 
salea de aquel punE.i á las 7 y  4U d é la  m aua- 
na  do los susod.utius vieines.

E n  Hellin, Cieza y  iUúi cia, para  Cartagena, 
se expenderán para  loa trenes m ix tos que s a l ­
gan de AlDacete los viernes.

cepcion de los que esperen a l  27 ds Setiem- 
tae, los cuales da&erdn salir en los trena 
mixtos da dicho día de Vaiencia a  las y  10 
de lamttiian.1, y  do Alicante á  la s  8 y U  de 
la  misma.

Los que hayan ido áC aitagena , saldrán de 
dicha eatao on ea los tronea correos á los la  
y 43 de la  mañana de los lunes antes citados 
deaaee l5  de Julio  al ao de Seíieuibre, para 
unirse en Cuii<cáilla a i tren  especiJ.1 p iuce- 
den tede A iio in tean tesm eacioaado , á  eacep- 
cw n d e  los qaeeape.'en á  regresar el a7 de 
tíetiejibre, que d-Jberán v en h a it io  p rec is i-  
mente'en el i i  ea que sale de Ua^tageas á  las 
9 de ia  noahe

Los billetej para  elregreao no sMAn válidos si n:i son timbrados por la  es tic ion  corres-

No podca hacerse uso de estos billetes para  el regreso hasta  quince dias deipues de la  fe ­
cha en que liayan sido expedidos. i- » o 

Estos Diiletís solo soa valederos para  lo? treuea que se nxtrcao.
Los niaoá lumorea de 3 «ños se trasporta rás  gratis; pero iaberán i r e a  brazos de laa perso- 

Los billetes de ida y  vuelta  son personales e intrasfenbles.

í . i m  B i T m i i s m w
íh
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i P A i.4 MAHILA
\ ^1 25 de Ju lio  sa ldrá do Cádiz y  el SO 
i de Barcelona el aaevo  y magnifteo Ta- 
: por u p a ú o l

EMfLl&NO.

Informes: D. K. A. Amnaátegni, en Oa- 
dia.—(Jalefre y  compañía, en Barcelona. 

MADBID: 
h u e r t a s , 9. 2. ^  . IZQUIERDA.

.ÜLTRAMA íL̂ ÜS

DE VI&NiE SIERRA.
A guardiente de A m sterdand leñnado, á  

10 rs. botella de cuartillo  y  mc»dio, propio 
^ ; a  viajeros y  cazadoces» está reñuaao cuü 
p lan tas Euiluaat^ies, es bueno en  e i te  y  e l 
citíe para tiacer la  digestión , tiene  además 
la vencaja que con ag u a  es eu  cualquiera 
ouasioxi apeieulb^e y  refrescante.

Lus personas q ue  quieran ad q n iilr  de seis 
uoteÜHs eo aaeiuuiti, se les hará u n  descuea- 
to, según  sea e l pedido.

Aüemaa del surtido  q ue  tiene esta  casa 
ou vinos generosos del tem o  y  extranjeros, 
sü euüueüira el verdaaero aceite  de au  s de 
«¿amura, ei cognac hno chauipugne y  e l rom 
de lo  a  34 rs. Ouuuia.

C a l l e  M a y o r ,  6 2 ,  M a d r i d .

mu  POSITIVA.
E u  e l  p a s e o  d e  1& F u e n t e  C a s t e ­

l l a n a ,  y  uu A  la c l ie x d a  a  c a l i s  d e  p r i ­
m e r  o r d e n ,  y  u l  p a s e o  d e i  O b e l i s c o ,  
s e ^ v e n a e n  v a i a o s  s o l a r e s .  S e  d a n  
e 2si>lic:a.CiOJitís y  s e  r e c i b e n  p r o p o ­
s i c i o n e s  d a  c o m p r a  e n  l a  c a l l e  d e  
S a n  H o q u e .  l » , b a j o .

NUfiVil áLU ffifiaA D O .

;¿:8teuia Laíuüd Caiilot, cnyas ventajas 
y  uoonoiula eaCdU ^a unlveisaim ente le c o ' 
cucidiis por la  cteiicia; privilegio exclusivo 
lauco pa ia  E spaña, como p a ta  la s  demás 
uaciones de iiiuropa.

be ceden coucestooes para la  explotación 
de este alumbrado por p tovm clas. l 'a i a  t r a ­
ta r  dirig irse a l  invcutor, de cua tro  á  seis 
ae  la  t u u e ,  ronda de Alocua, n ú m . 5, üá- 
briou do tuijos, donde está  el gab ine te  de 
demostraciones.

SüCIÉDAU VISICOLA EN lSPáSA.

Se cncueutrau  en b u  despacho eu ia  calle 
do Pieciados, núm . 6, loa vinos .^e mesa 
que ta u ia  aceptación tienen y  c u y a  ven ta  
veuta se aum euta de día on d ía  de una m a ­
nera  uOüSiduiabie, á  los precios de 34 y  42 
reales arroiia. Tam bién uxibleu ios ac rea i-  
tado j vinos de Valaepeuas, á  5U y  70 rs .; e i 
Macuu espaüoi, a  Q rs . botella^ el de G ran- 
dus de üispaúa, á  10 rs .,  y  el Alvilio para 
aromatLtar la  fresa.

K xisteu  tam bién  toda clase de vinos j  
lleudes lie superior ca ilaad  del reino y  ex- 
ti'bLjeroii.

P O R  M E . t íC H E R liK .

Traducida y publicada por el «Ateneo Mer- 
caníii.a

Vendóse á  40 rs. en las principales libre­
rías.

AQUELLOS TIEMPOS!!
FOR

M16UEL MORAVTA.

Libro histórico que reúne todas las no ti ­
cias bastantes a  saasr lo que á  España coató 
la  intolerancia rúligioea.

DIKZ RfíALES ejemplar.=sPedídos, F o ­
mento, 1, D. Baldomcro S erran o .= A  los li ­
breros el 20 por loo de rebaja.

S U E S  DE MAR PARA BAÑOS. 
Capellanes, 10, almacén.

m o  m A B  TESIS

'-i -

pastillas m BELMET
' CON PKIVILKÜIÜ EXCLUSIVO

i ' e m e d i o , u i u c o  y ^ e l  m a s  e ñ c a z  h a s t a  e l  d í a  c o n t r a  l a  t i s i s  
7  t o d a  c l a s e  d e  t o s e s .

Seis aüos cuentan  de existencia laspaslillas de B elm ^, millares de cartas procedentes de 
todos los ángulos de líspaña, son testimonio irrecusable, que conservamos, de sus admira • 
bies efectos, ea rtasque  vamos publicando nn nuestros anuncios.

E l aum ento diario de su extraordinario consumo, acredita que por cada caso en que las 
pasttlles de Belmet no liayan dado el renulta^lo que era de esperar, h ay  mil de sus prodigio­
sos efectos. Todeslos principales farmacéuticos de Madrid y  provincias n^s honran hoy coa 
numerosos pedidos, y  siendo á  la  vez nuestros depositarios, m archa que empiezan á  seguir 
m uchos iarmaceutiíjos de Londres, Lisboa, üporto , Rio Janeiro, Montevideo y Riode la  Piata,

Retiram os la  c a r ta  del S r .  Marco, para dar cabida coa el m ayor gusto  á  la  del distin­
guido profesor D. Vicente B arron y Y azi^oz, persona m uy conocida enes tacó rtc , y  dice asi;

• Señores Montoro y  Saíz.—Madrid y Enero 2 de 18 '5 .~M uy señores m isa y de mi consi­
deración: Ub  sentimiento de g ra ti tud  7 por hacer bien á  la  iiumanidad, me_ mueve á parti­
ciparles el f«iw resultado de sus Pastillas de Belmet en la  curación de mi señora madra; aus 
torizando á  Vds. la  publicecion de esta ca r ta  para que asi llegue á noticia de las infinitas 
personas que me conocen eu esta córte y  convenga á  loa que sufran padecimientos como del 
que me ocupo.

Haca muehos años que mi madre venia padeciondo, espacialmeute eu/ loa inviernos, 
fuertes catarros que a l hacerla sufrir m ucho, ponien en peligro su existencia. Juzgando 
que eito  era achaques do sus xiajes (83 años), creimos incarable su  padecimiento. Kn el pa­
sado Octubre dieron de nuevo priBCipio sus aufrioiientos, pero de una m anera  g ra v ^  al 
venir acompañados de una tos  constante, esputos sanguinolentos, fiebre y falta  de apetito, 
la  pusieron en tai eet&^o que so aeéconfió de salvarla . En esta situación, y  agotados los 
medios empleados antes en su  curación, acudí á las Pastillas de Baimet, con poca confian­
za, es verdad, porque á su estado grave se reunía lo avanzado da su  edad. Pronto tuve oca- 
sion de que m i duseonflanza v la  de mi familia desapareciese a l  observar qus am es de con ­
clu ir ia  enferma de to m u  le( prim era caja de pastillas se conoció notable alivio, desapare- 
ci6ndo luego la  toa por completo, y  a«i mismo la  (üspectoracion, teniendo apetito y  volvien­
do a  recobrar su  habitual animación, y encontrándose actualm ente buena y  robusta  cuanto 
su edad permite.

Todo io cual pone en au conocimiento, en prueba de nuestra  g ra ti tud  y para  su  satisfac­
ción, su afdctisime S. S, B S. M.—Vicente Bdrron y  Vazquez.=S{c callejón de Leganl- 
tos, 2, principal.=áladrid.»

Precio de la  ca ja  80 rs., y  en pedidos de aeii cajas se rebaja el 25 por 100.
Son falsas las cajas que no lleven la Arma y  rubrica de los tires. Montero y  Saiz, y  la  ii- 

tografta del pastor en colores. Las pastilla» verdaderas llevan grabado por un  lado «Montero 
y í^aíz,> y  por otro «Pastillas Belmet.»

Puntos de venta en  Madrid.—Farm acia  de los Sres. Montero y  Saiz, Corredera A lta , 47 
Pez, 9, y  e s  todas las principales farmacias de España y  del extranjero, cuyos depositario 
anunciam os el 80 de cada mes. Toda la  correspondencia y  pedidos se d irig irán  en esta forma 
Sres. Montero y  Saiz, Corredera Alta, S, y Pez. 9.—Madrid.

DE MATIAS LOPEZ.
PALMA4ALTA, NUMERO MADRID.

D E P Ó S IT O  C E N T R A X : P T JE R T A  D E L  S O L , N t iM E R O  13.

E l constante anmento de consumo qne experimentan los chocolates de Matías L ó ­
pez está fundado en pocas, aunque positivas bases, y  que conviene sepa el público; 
estas son:

Prim era. La casa de Matías López estima ma? su crédito qus la  utilidd; au  credo 
es ganar poco y  vender mucho.

Segunda. Por la  anterior consideración, en su fábrica no se elaboran chocolates, 
c u jo  precio cueste menos que las m aterias que debm  en tra r  en su  confección.

Tercera. Que desde edad de IS años el Sr. López es tá  dedicado á  la fabricación de 
ta n  fortificante como higiénico alimento.

Cuarta. En que el Sr. López conoce y  v i^ la  has ta  loa m as pequeños detalles de la 
elaboración, consagrándose exciuaiva'iientQ á  la  fabricaision de chocolates com pleta­
mente Separadores, á  fin de que el consumidor experimente deleite con suavidad, aro ­
ma V buengrusto.

Q^xinta. Eb  que para  probar si traba ja  eon conocimiento de causa, vease la  obrita 
que h a  escrito acerca del origen del chocolate y  su fabricación: 1*64 y  1869.

Sexta. Que fué premiado en tedas las evposiciones á que concurrió, con medallas 
de oro y plata.

Pa?a satisfacer los deseos del público, se ha puesto á la  venta en casi todas las  po­
blaciones im poiiantes de España, donde se verán loa carteles de la  c sa. Pzeolos: 5, 6, 
7 ,3 ,9 ,1 0  y has ta  30 rs . libra.

1
i
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Conaza se tram ó ia  m uerte  de la  Grironda. 
L a  vida, la  m uerte, e l placer rápido, gco- 

I j  sero, violento, el placer ex te rm lo a d o r : bó 
m  , aqu í e l Pala is Boyal on 1793. H abla juego 
I "  '. donde podia jugarse  á una ca r ta  todo el 

porveulf, la  vida; jóvenes, pero no do estas 
'■ iiiPzquÍDaa que vemos por las ca.les, que 
I soio sirven para confirmar á  los hombres en 

la  coütlnencia. Las mujeres aquellas eran 
elegidas, s i ae nos perm ite  ia  ftase, como se 
elegían en los campos norm andos loa an i ­
m ales jigautescos, florecientes de g rac ia  y  
d e  vida, iál seno, Us espaidabi y  los brazos 
desnudos, en pleno Invierno, la  cabeza en ­
galanada con enormes ramos de dore-, eílas 
dom inab in  á  aquel coujunto  da ho ’ii^rps. 
Los anciaüoa recordaban, desde c. T.;rror 
al U onsu'aJo, labo r visto en  ei P n l -u  Eo • 
y a t  cua tro  colo?alos señoritas, ver ;-í-;-aa 
atlan tes i 'e  ia  proatl'.ucion, q ue  llevaron 

i como nlngunaa sobre sí el peso de la  o r g h  
revolucionaria. Hé aqu í lo visible del P a- 
lals fíoyal. Pero el que hubiera recorrido 
las dos llanuras q ue  le circundaban, y  su ­
bido los nueve pisos del pasajo Radzlwlll, 
verdadera torro de Sodoma, hubiera eacon- 
trsdo  o tra  coau.

Mochos preferían eotog centro? osearos, 
estos agujeros tenebrosoii, peq'ipño:; ta b u ­
cos, ca li^ u e las  sin salida, cuevtu iluTalna'
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das duran te  e l d ia  por laa lám paras, e l tvdo 
sazonado del olor iusulso d e  la  vieja casa 
que. eu e l mismo Versalles, en medi'. do 
todas sus pompas heria  e l olfato desde el 
principio do Ja escalera. L a  vieja duquesa 
d e ü . . . ,  cuando volvió á  las Tulle iías en 
1814, respondió a l fo ílcitarla por la  voelta  
de ios buenos tiempos: «Sí, dijo triatem en- 
te, pero no  es este e l olor de Veríalies.»

H e aq u í el m undo súolo. infecto, oscuro 
de Jos goces vergonzosos, donde se hablan 
refugiado muchos hombres, contrarevolu- 
clonarlos lo# unos, sin partido lo i otros, 
disgustados, causados, heridos por los acon- 
teclmlontos, que no tenían  n i sentimientos 
ni idea. Estos as hablan resuelto á  crearse 
allí uu  recreo en  e l juego y  las mujeres, 
m ientiaa durase la  ceuipastad r e /o iu o o n a  • 
ría: se lunz..hau eu aquul labt-rinto pam  
atontarse y  no pensar. ¿Qué les im portaba 
que el pueblo m uriese do hambre y  los »ol- 
dadoa de ftlo? tínam igos da la  revolución 
que les exig ía  aacriSclos, parecisn  decirle- 
«Estamoa eu tu  cavoraa, puedos comernos

• uno & uuo; satisfacer tu  apetito  m acaos 
días, pero te  desafiamos á  que nos hagas 
hombres, .‘iq u e  regenores nuestros corazones 
á que nos vuelvas gencroaoa, senslb lesáloa  
Intinltoa sufrlmientoa del mundo.»

Hemoa penetrado en la s  piofundos c a rc r -

2 ( 6  MUIRniS D£ LA. KE.TQf.QGIOR. 

Fayetlstaa; y  cuando estaban seguras de 
su triunfo sobro el déb il’ corazon, cuando 
hablan habituado loa 6jos y los oído» á  eatos 
matices de  sociedades poco republicanas, ae 
descubría el verdadero fondo, los viejoa 
am igos realistas por los que traba jaban . 
Dichoso e l jóven q ue  habiendo llegado p a ­
ro á  París, no se encontraba, sin saberlo, 
mezclado con ios gentiles hombres espías j  
con los in trigan tes de Ooblentz.

L a  Glronda cayó por completo en  la s  re ­
des de ia  sociedad d e  París. No se obligaba 
á los girondinos á  hacerse realistas; estos se 
hacian  girondinos. Así es que este partido 
llegó con e l tiempo á  ser e l refugio del p a r ­
tido realista; el escudo protector á  cu y a  
som bra vivía en París ia  contrarevoluclon, 
en presencia de la  misma revolacion . Los 
c  ip italistas y  banqueros se hablan dividido: 
los unoá eran  girondinos, los otros jacobi­
nos: sin em bargo, la  transición de aus p ri­
m itivas opiniones republicanas, lea parecía 
m as ayudada  pc^ la  G lronda. Loa salones 
de los a rtistas eapecialmente, de laa m u je ­
res á  la  moda, eran u n  terreno neu tra l don­
de concurrían los banquaroa y  se hacian los 
encontradizos con los hombres poUtlcoa, 
con loa que hablaban y  á  loa q ue  concluian  
por uniiae.
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uSe tiene sin duda el detecho, ha dicho 

de m a ta r  a l usurpador y  al tirano , pero no 
lo era  M ara t.»

I^otable dulzura del alma, qne contrasta 
con la  violencia de un g rau  p u e b lo ‘jue  l le ­
gó á am ar el asesinato; habló del pueblo g i ­
rondino, y  aun  de Jos mismos realistas. Su 
furor tenia necesidad de un  san to  y de una 
leyenda. Carlota e ra  un  recuerdo distinto, 
una poesía diferente de la  de  Lufs X VI, 
m ártir  vulgar, que solo tuvo de interesante 

SU
Sobre la  sangre d« Carlota Corday ae fu n ­

dó una religión: 1a religión del puñal; n ue ­
va divinidad, á ia que Audréa Chenier es­
cribió su  himno:

\0  virtud\ el puñal, única esperanza de la 
tierra—€S tu arm a sagradal

Este him no, inceeantem ente cantado en 
todos los puobloa y  edades, roapareofó des­
pués en Europa, en el Himno al puñal de 
Poascíikine. .  .

E l  an tig ao  dechado de m uertes herüf* 
cas, B ruto , pálido recaerdo de una Ipjar.n 
80tL;üadad, so ttasfbrm ó eo un  í mieva c i -  
vinldad mas fuerte y  seducto ia .

No no era y a  e l  fantasm a de Bruto 1o 
quQ se evocaba en aquellos desvarios h.irói- 
cos del m artirio , sino la  som bra hechicera 
'de Carlota, con el explender ainleatro de su

Ayuntamiento de Madrid




